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DECRETO NÚMERO: 068 
(Junio  14  de  2016) 

 
ñPOR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL DECRETO  043 DE JULIO 28 DE 2014 Y SE ADOPTA EL 

MANUAL DE CONTRATACIÓN PARA EL MUNICIPIO DE REMEDIOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL DECRETO 1082 DE 2015ò 

 
La Alcaldesa Municipal de Remedios, En uso de facultades legales, establecidas en la Constitución, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Municipio de Remedios es una entidad estatal de conformidad con lo señalado en el literal a), 
numeral 1 del artículo 2 de la ley 80 de 1993, por lo tanto le son aplicables las reglas y principios que 
rigen los contratos de las entidades estatales. 

 
2. Que el Municipio de Remedios, Antioquia, Adoptó el manual de Contratación mediante Decreto 131 de 

Agosto 01 de 2010 ñPOR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE REMEDIOS ANTIOQUIA, este manual por el cambio de normatividad se desactualizó, 
por lo que se hace necesario adoptar un nuevo manual ajustado a la normatividad vigente.   
 

3. De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.5.3 del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales deben 
contar con un manual de contratación, el cual debe cumplir con los lineamientos que para el efecto señale 
Colombia Compra Eficiente.  
 

4. Que teniendo en cuenta las modificaciones realizadas a la Ley 80 de 1993 por la Ley 1082 de 2015,  Ley 
1474 del 14 de julio de 2012, Decreto 019 de enero 07 de 2012, sobre las modalidades de selección, 
publicidad y selección objetiva, y en cumplimiento y desarrollo de los principios de transparencia, 
economía y de responsabilidad que rigen la contratación estatal, se hace necesario realizar una 
actualización a los procedimientos de contratación. 
 

En mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Adóptese el Manual de contratación para el Municipio de Remedios atendiendo las 
modificaciones realizadas por el Decreto 1082 de Mayo 26 de 2015. 

 
CAPITULO I  

REGIMEN CONTRACTUAL 
 

ARTICULO 2º: El régimen contractual aplicable para el Municipio de Remedios, es el previsto en la Constitución 
Política de 1991, especialmente los artículos 1, 2, 13, 29, 38, 209, 273, 334, 356 y 357, la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007,  Ley 1474 del 14 de julio de 2012, Decreto 019 de enero 07 de 2012, Decreto Reglamentario 1082 
de Mayo 26 de 2015, y demás legislación para la contratación pública vigente y en los casos en que sea aplicable, 
la legislación civil y comercial, igual aplicación se dará a las normas de derecho privado en los temas que no 
regule la Contratación Pública. 
  

CAPITULO II  
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

 
ARTICULO 3º: De los principios en las actuaciones contractuales del Municipio de Remedios. Las 
actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de 
transparencia, economía, responsabilidad, ecuación contractual y publicidad y de conformidad con los postulados 
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que rigen la función administrativa.  Igualmente, se aplicarán a las mismas las normas que regulan la conducta 
de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y 
los particulares del derecho administrativo. 
 

CAPITULO III  
OBJETIVOS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN 

 
ARTICULO 4º: El Manual de Contratación del Municipio de Remedios, tendrá los siguientes: 

¶ Permitir que el municipio de Remedios efectué su contratación de acuerdo a lo establecido en las normas 
vigentes 

¶ Servir  como instrumento de consulta a todas las áreas de la administración involucradas en los procesos 
de contratación, por Licitación Pública, Selección Abreviada, Subasta Inversa, Concurso de Méritos y los 
contratación de mínima cuantía en la ejecución de los procesos y procedimientos que le corresponde 
adelantar a la administración, tanto en cumplimiento de las funciones señaladas en las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes, a cada dependencia, así como el cumplimiento de las funciones 
constitucionales, en especial las del artículo 209. 

¶ Facilitar la consulta a quienes tienen la responsabilidad de dirigir, ejecutar y controlar los procesos y 
procedimientos respectivos y servir de herramienta fortalecedora del Sistema de Contratación de la 
Administración Pública y hacer más asertiva y efectiva la Función Pública. 

¶ Servir de guía a todos los funcionarios del Municipio de acuerdo con las políticas de cada dependencia. 

¶ Constituirse  en el marco de referencia en el diseño de programas, de  proyectos para el mejoramiento 
continuo del Municipio y la optimización de recursos. 

 
CAPITULO IV  

DESTINATARIOS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN 
 
ARTICULO 5º: DESTINATARIOS DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN MUNICIPAL. El presente manual está 
dirigido a: 
 

¶ Los funcionarios de la Administración Municipal que intervienen en el proceso precontractual, contractual, 
y pos contractual, quienes deben ceñirse a los procedimientos descritos en él. 

¶ Funcionarios de control y seguimiento institucional. 

¶ Los organismos de control para que a través de él evalúen la gestión. 

¶ Personas naturales y jurídicas interesadas en los diferentes procesos contractuales de la administración.  

¶ Los contratistas.  

¶ Los supervisores.  

¶ Los interventores.  

¶ Las organizaciones de la sociedad civil y los ciudadanos cuando ejercen la participación ciudadana en 
los términos de la Constitución Política y de la ley.  

 
CAPITULO V  

 
ALCANCES DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN Y SU APLICACIÓN 

 
ARTICULO 6º: En el Manual se describen los principales procedimientos que deben desarrollarse en el proceso 
de contratación y no exime a los funcionarios de la responsabilidad en el cumplimiento de lo establecido en la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007,  Ley 1474 del 14 de julio de 2012, Decreto 019 de enero 07 de 2012, Decreto 
Reglamentario 1082 de Mayo 26 de 2015 y los demás normatividad que tengan relación con la contratación 
estatal. 
 
Para el efecto serán responsables de su aplicación los funcionarios que en razón de sus cargos  y de las funciones 
asignadas o delegadas, deban asumir  los procesos de contratación de obras, bienes y servicios para la Entidad 
Territorial. 



 

 

Municipio de Remedios 
Alcaldía Municipal 

Nit: 890.984.312-4 

 
En tal sentido los funcionarios a quienes les corresponda la gestión contractual, en sus diferentes etapas de 
planeación, manejo presupuestal, actividad precontractual, evaluación, adjudicación, ordenación, ejecución y 
liquidación, asumirán equivalentemente cada uno de los pasos indicados en los procedimientos descritos en el 
presente manual, teniendo en cuenta la estructura administrativa y organización de funciones. 
 

CAPITULO VI 
 

COMITÉ ASESOR PARA LA CONTRATACIÓN Y SUS FUNCIONES 
 
ARTICULO 7º: La ley 489 de 1998 autoriza a los representantes legales de las entidades públicas para crear y 
organizar grupos de trabajo con la finalidad de atender las necesidades del servicio y cumplir con eficiencia y 
eficacia los objetivos, políticas y metas trazadas por la entidad en sus planes de acción.  Que en atención a lo 
anterior se requiere la conformación de un grupo interno de trabajo, cuya función primordial  será brindar el apoyo, 
asesoría  y acompañamiento permanente al Alcalde y las Secretarías de despacho para la adopción y toma de 
decisiones en materia contractual.    

ARTÍCULO 8º: Crear el Comité de Contratación, con carácter de asesor y asignarle como función principal la de 
brindar apoyo, asesoría y acompañamiento permanente al Alcalde, o su delegado y Secretarios de Despacho, en 
la toma de decisiones en materia contractual del Municipio.   

ARTICULO 9º: El Comité, estará integrado así:  

Alcalde  o su delegado, quien presidirá 

Secretaria de Gobierno y Servicios Administrativos. 

Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial 

Secretaria de Salud y Bienestar Social,  

Secretaria de Hacienda. 

Gestor Secop, quien actuará, con voz pero sin voto 

Asesor Jurídico, quien actuará, con voz pero sin voto 

PARAGRAFO PRIMERO: Los demás Secretarios de despacho y coordinadores de área asistirán al Comité, 
cuando el proceso de contratación se refiera al desarrollo del objeto de su dependencia o sección y las reuniones 
que el Alcalde considere pertinente.  Igualmente se podrá invitar al Director de Control Interno cuando lo 
consideren conveniente. 

ARTÍCULO 10º: El Comité tendrá las siguientes funciones:  

1. Recomendar la celebración de contratos de Asesoría y Consultoría especializada, previa justificación de 
necesidades y requerimientos por parte de cada Secretaria.  

2. Analizar los informes de evaluación técnica, económico, jurídico y financiero, realizados por las áreas 
competentes. 

3. Dar traslado a los oferentes del informe final de evaluación de ofertas respectivo, cuando sea procedente.  
4. Aprobar, modificar o adicionar el plan Anual de Adquisiciones.  
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PARAGRAFO PRIMERO: Las recomendaciones del Comité no son vinculantes, el Alcalde podrá desatenderlas, 
y asumir en forma directa  las decisiones en materia contractual  

PARAGRAFO SEGUNDO: Para los procesos de contratación cuya cuantía sea inferior a 100 SMLMV, cada 
Secretaria formulará la necesidad y la sustentará debidamente, con un informe técnico y económico, con el fin de 
que se adelante los procesos de contratación requeridos.  

  ARTÍCULO 11º:   Reglamento interno del Comité:    

1. La asistencia al comité será indelegable  
2. El comité se reunirá una vez al mes, previa citación del Alcalde, quien lo preside, o cada que la Alcaldesa 

lo cite. 
3. Las reuniones extraordinarias se citarán cuando se considere necesario previa citación.  
4. La secretaría técnica del  Comité será realizada por la Secretaria de Minas y Medio Ambiente. 
5. El Comité podrá deliberar y decidir con la asistencia de tres de sus miembros con voz y voto.  
6. Se levantaran actas de la reunión de cada sesión  
7. Los Integrantes del Comité deberán remitir al Secretario Técnico, con dos días de antelación a las 

reuniones ordinarias, los requerimientos que serán sometidos a consideración y análisis, dicha 
información deberá contener:  

a. Justificación de la necesidad.  
b. Soporte técnico y económico, acompañado de la Disponibilidad presupuestal, expedida por la 

Gerencia.  
8. Autorizar la iniciación del proceso contractual.  

CAPITULO VII 
 

REQUISITOS PARA CONTRATAR 

ARTICULO 12º: Los requisitos para contratar con el Municipio de Remedios sin perjuicio de los exigidos para 
cada modalidad de contratación, serán los siguientes: 

 

PERSONA JURIDICA: 

¶ Fotocopia del RUT, debidamente actualizado y certificado por la DIAN. 

¶ Fotocopia de la cédula del representante legal.  

¶ Certificado de antecedentes judiciales del representante legal. 

¶ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio no mayor 
a 30 días.  

¶ Pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión, riesgos profesionales. Esto en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 50 de la Ley  789/2002 y artículo 1° de la Ley 828/2003 
y Aportes Parafiscales cuando es entidad.  

¶ Certificado de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la Nación. 

¶ Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación del Representante Legal y 
de la Empresa.  

¶ Diligenciar formato único de hoja de vida del Departamento Administrativo de la Función 
Pública.  

¶ Paz y salvo de tesorería 
 

PERSONA NATURAL: 
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¶ Fotocopia del RUT, debidamente actualizado y certificado por la DIAN. 

¶ Fotocopia de la cédula  

¶ Certificado de antecedentes judiciales  

¶ Acreditar el pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión, riesgos profesionales.  

¶ Certificado de no inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la Nación. 

¶ Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación.  

¶ Diligenciar formato único de hoja de vida del Departamento Administrativo de la Función Pública 
(SIGEP) y Declaración de Bienes y Rentas 

¶ Paz y salvo de tesorería 
 

 
CAPITULO VIII 

 
INHABILIDADES E INCOMPACTIBILIDADES PARA CONTRATAR 

ARTÍCULO 13º: En la aplicación del presente manual de contratación, se tendrá en cuenta la aplicación del 
régimen constitucional, legal y reglamentario que en el orden nacional se aplicable en materia de inhabilidades e 
incompatibilidades, como normatividad vigente, con las excepciones de Ley. 
 

CAPITULO IX  
 

COMPETENCIA PARA CONTRATAR  

ARTICULO 14º: La atribución de la competencia para contratar, en el caso de los entes públicos, está radicada 
en el representante legal de la respectiva entidad; para el nuestro, es la señora Alcaldesa quien posee la 
competencia para dirigir los procesos contractuales y celebrar los contratos que de éstos se deriven.  
 

 
CAPITULO X  

ESTRUCTURA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
ARTICULO 15º: Todo proceso de contratación debe ceñirse a los requisitos legales exigidos por  el Estatuto 
General de la Contratación, y sus normas reglamentarias y complementarias. A continuación describiremos las 
exigencias legales que debe cumplir todo proceso según el tipo de contratación que se adelante. Igualmente, es 
importante anotar que todo proceso de contratación está comprendido por tres etapas: preparatoria, 
precontractual, y contractual, las cuales se describen a continuación. 
 
Etapas de la Contratación 

La etapa preparatoria constituye la determinación o definición de la necesidad que incita a iniciar un proceso 
contractual; es una etapa supremamente importante, pues de la idónea definición de lo que pretende, de lo que 
quiere, implica y necesita contratar el ente público, depende en gran medida el éxito de la contratación. Así, 
entonces, con la rigurosidad jurídica, logística y técnica adecuada, se deben dar los pasos preparatorios 
necesarios para iniciar toda contratación; prueba de la importancia y la trascendencia de la etapa preparatoria, 
es el hecho de que la normatividad que regula la contratación pública en Colombia, exige que ésta se dé en los 
mismos términos para cualquier tipo de contrato, sin importar la cuantía del mismo ni el proceso de selección del 
contratista que se vaya a realizar.   
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AREA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

El estudio de las necesidades de 
la entidad estatal 

Ordenador del Gasto 
Comité de Contratación 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

Estudios de Sector y estudios de 
Mercado 

Comité de Contratación 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

Solicitud y expedición del 
Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal 

Ordenador del Gasto y Tesorería 
Municipal 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

La Estimación y cobertura de los 
riesgos 

Comité de Contratación 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

La definición de los requisitos 
habilitantes 

Comité de Contratación 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

La definición de los criterios de 
evaluación de las propuestas 

Comité de Contratación 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

Elaboración del Proyecto y 
Pliego de condiciones según la 
modalidad de selección. 

Comité de Contratación 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

Desarrollo de la modalidad de 
selección: Publicaciones, 
Resolución de Apertura, 
observaciones, adendas, 
comunicaciones, audiencias, 
recibo de propuestas, 
evaluación, adjudicación o 
declaratoria de desierta. 

Comité de Contratación 
Ordenador del Gasto 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

El manejo de los documentos del 
proceso, incluyendo su 
elaboración, expedición, 
publicación, archivo, 
mantenimiento y demás 
actividades de gestión 
documental 

Auxiliar Administrativo de la 
Dependencia responsable del proceso 
 
Supervisor y/o Interventor 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

La supervisión y seguimiento a 
la ejecución de los contratos 

Supervisor y/o Interventor 
 
Ordenador del Gasto 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

La comunicación con los 
oferentes y contratistas 

Comunicación con los oferentes: Comité 
de Contratación Comunicación con los 
contratistas: Supervisor y/o interventor 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

Los procedimientos 
presupuestales, financieros y de 
pago. 

Servidor público con rol asignado para 
ello 
  
Supervisor y/o interventor  
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AREA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

Ordenador del Gasto 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

El seguimiento a las actividades 
posteriores a la liquidación de 
los contratos 

Supervisor y su superior inmediato 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

El trámite de procesos 
sancionatorios contra 
contratistas 

Ordenador del Gasto 
 
Supervisor y/o interventor  
 
 

Cada dependencia de la 
administración Municipal que 
adelante procesos contractuales 

El manejo de las controversias y 
la solución de conflictos 
derivados de los Procesos de 
Contratación 

Supervisor y/o interventor  
Comité de Contratación 
Asesor jurídico 
 

CAPITULO XI  
 

MODALIDADES DE CONTRATACIÓN 
 

Las entidades seleccionarán a los contratistas a través de las siguientes modalidades:  

¶ Licitación pública.  

¶ Selección abreviada.  

¶ Contratación directa  

¶ Concurso de méritos 

¶ Mínima cuantía. 
 
ARTICULO 16º: LICITACIÓN PÚBLICA.  La escogencia del contratista se efectuará por regla general a través 
de licitación pública.  Es un proceso mediante el cual el Municipio, hace públicamente una convocatoria para que 
en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y se seleccione entre ellas la más favorable. 
 
Se establecerán previamente las características del bien o servicio que se está solicitando, a las cuales se deben 
ajustar quienes estén interesados en participar en la licitación.   En dicha convocatoria, pueden participar todos 
aquellos interesados que consideren que cuentan con las capacidades técnicas, administrativas y financieras 
para cumplir cabalmente con el objeto del contrato.  
 
 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

LICITACION PUBLICA 

01 

Elaboración de los Estudios Previos: Consiste en la recopilación 
y análisis de los datos necesarios para definir en líneas generales 
las diferentes soluciones de un determinado problema o 
necesidad, valorando todos sus efectos; están encaminados a 
establecer la conveniencia y oportunidad de la contratación, 
determinar las especificaciones técnicas y el valor del bien o 
servicio, y analizar los riesgos en los que incurrirá la entidad al 
contratar 

Secretario de 
Despacho 



 

 

Municipio de Remedios 
Alcaldía Municipal 

Nit: 890.984.312-4 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

LICITACION PUBLICA 

02 

Estudio De Mercado: Mecanismo para la definición del valor a 
contratar, basado en el comportamiento del mercado, los precios 
de los bienes y servicios y la ubicación geográfica, forma de pago 
u otras condiciones que influyan en las transferencias económicas 
que realicen los entes. 

Secretario de 
Despacho 

03 

Verificación del Plan de Compras:  El Secretario de Despacho o 
Jefe del área responsable de la ejecución de programas y 
proyectos, deberá verificar que el bien o servicio a contratar este 
incluido en el Plan de Compras aprobado para la vigencia 

Secretario de 
Despacho 

04 

Viabilidad de proy ectos de inversión:  El Secretario de Despacho 
o Jefe del área responsable de la ejecución de programas y 
proyectos, deberá elaborar y radicar en el BPPM la ficha técnica del 
proyecto del PDM al cual pertenecen los bienes o servicios a 
contratar. (cuando la apropiación presupuestal corresponda a 
recursos de inversión de cualquier fuente, salvo que ya esté incluido 
en uno) 

Secretario de 
Despacho 

05 

Expedición del CDP:  El funcionario responsable del área de 
presupuesto del Municipio, deberá expedir el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, que garantice la existencia de los 
recursos disponibles para adquirir un compromiso contractual 
basado en las necesidades y proyectos viabilizados anteriormente 
y una vez el funcionario interesado presente la respectiva solicitud 
firmada por la alcaldesa y Secretario de Despacho. 

Secretaria de 
Hacienda 

06 

Definición y verificación de la modalidad de contratación : El 
Secretario de Despacho o Jefe del área responsable de la ejecución 
de programas y proyectos, deberá en el documento de estudio 
previo determinar de manera expresa el tipo de contrato y los 
fundamentos jurídicos que lo sustentan, que se pretende celebrar. 
Esta fundamentación deberá estar verificada y abalada por el 
asesor jurídico. 

Secretario de 
Despacho y Asesor 

Jurídico 

07 

Radicación en el área de contratación de los documentos previos 
del proceso de convocatoria pública a iniciar:  El Secretario de 
Despacho, Jefe del área responsable de la ejecución de programas 
y proyectos, o quien estos deleguen, deberá entregar la información 
de la etapa precontractual (planeación) que se requiera para el inicio 
del proceso público de selección debidamente firmados. Además 
debe estar definido y soportado el estudio de mercado y las 
características técnicas de los bienes a adquirir (cuando 
corresponda). 
En esta etapa se deben entregar como mínimo 
los siguientes documentos: 

¶ CDP 

¶ Ficha del proyecto (cuando aplique) 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP  
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No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

LICITACION PUBLICA 

¶ Estudios previos (en medio magnético y físico) 

¶ Estudio de mercado -cotizaciones- (cuando aplique) 

08 

Revisión documental y jurídica de los documentos allegados y el 
contenido y elaboración de los mismo: Proceso de verificación de la 
legalidad, oportunidad y contenido de los documentos para 
garantizar de que estos están acordes a la normatividad vigente, 
además que cuentan con las especificaciones requeridas para que 
el proceso se adelante y cumpla con todos los principios y 
requerimientos del caso. 
 
NOTA: Cuando la revisión que se adelante, arroje un resultado 
favorable el procedimiento continuara con las etapas posteriores, 
cuando por el contrario se presenten observaciones la 
documentación será devuelta al área responsable para sus ajustes 
y nueva radicación. 

Técnico operativo 
SECOP 

Apoya Asesores 
jurídicos 

09 

Elaboración y suscripción del documento de invitación pública 
y anexos (PROYECTO DE PLIEGOS):  Formulación del 
documentos de invitación pública de conformidad con lo establecido 
en Decreto 1082 de 2015, Art. 2.2.1.2.1.2.1.2.20:  
 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP 

10 

Publicación en el SECOP de documentos del proceso público 
de selección e inicio del mismo (prepliegos):  Cargue de 
documentos requeridos por el estado convocado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP, y creación del 
proceso de selección. 

Técnico operativo 
SECOP 

11 
Presentación de observaciones y respuestas a las 
observaciones presentadas al proyecto de pliegos (cuando 
aplique) . 

Oferente,   
Técnico Operativo del 

SECOP 

12 

Plazo para presentar solicitudes para que la presente convocatoria puede 

limitarse a la participación de Mipymes nacionales que tengan como 

mínimo un (1) año de existencia, siempre y cuando se reciban solicitudes 

de por lo menos tres (3) Mipymes 

Oferentes 

13 
APERTURA DEL PROCESO.  Mediante Resolución motivada. La 
cual se publicará en el portal único de contratación 
www.contratos.gov.co 

Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

14 Publicación en el SECOP pliegos definitivos  
Técnico Operativo del 

SECOP 

15 Audiencia de Asignación  y tipificación de riesgos  Oferente 
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Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP 

16 
Presentación de observaciones y respuestas a las 
observaciones presentadas a los pliegos definitivos  

Oferente,   
Técnico Operativo del 

SECOP 

17 

Elaboración y publicación de adendas . (Cuando aplique): 
Consiste en proyectar y publicar documento aclaratorio o de 
modificación a las condiciones, requisitos u otros aspectos 
consignados en las atapas anteriores (estudios previos, invitación 
pública) del proceso. Deberá contener los aspectos a aclarar o 
modificar y las causas que generen los cambios, y las condiciones 
definitivas que tendrán efectos dentro del proceso. Este documento 
deberá ser publicado en el SECOP dentro de los términos 
establecidos por la normatividad vigente. 

Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

18 

Recepción de ofertas:  Es el proceso en el cual los oferentes hacen 
la entrega física de las propuestas en las condiciones y términos 
establecidos en la invitación pública. En esta actividad se deja 
registro del número de radicado asignado, la fecha y hora de 
presentación y los datos básicos del oferente. El documento que se 
genere deberá publicarse en el SECOP como documento adicional 
al proceso de selección. 

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 

19 
PUBLICACIÓN CIERRE DEL PROCESO, mediante Audiencia 
Pública  

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 

20 

Evaluación y calificación:  Proceso de verificación de los requisitos 
habilitantes en las propuestas que se presenten a las convocatorias, 
a fin de determinar si el proponente cumple con los requisitos 
legales, financieros y técnicos establecidos por la entidad para ser 
adjudicatario del proceso que se esté adelantando.  

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 

21 

Periodo Para Subsanar:  Regla y momento del proceso para que 
un proponente pueda incluir documentos o aclarar los documentos 
aportados en la propuesto, sin que esto ello signifique mejorar la 
oferta inicial y tampoco acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o mejore el contenido de la oferta. En todo proceso de 
selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones 
del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad 
en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los 
numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 Tales 

Oferente 
Comité evaluador 

Técnico Operativo del 
SECOP 
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requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en 
condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la 
adjudicación, sin que tal previsión haga nugatorio el principio 
contemplado en el inciso anterior. Sin perjuicio de lo anterior, será 
rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto 
en el pliego o en la solicitud, no responda al requerimiento que le 
haga la entidad para subsanarla 

22 
Publicación del informe definitivo  
 

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 

23 

Observaciones al acta de Evaluación definitiva y respuesta a 
las observaciones presentadas:  Una vez publicado el acta de 
evaluación los oferentes podrán manifestarse sobre aclaraciones 
que requieran sobre el contenido del acta de evaluación definitiva; 
dichas observaciones deben presentarse por los medios y en los 
plazos que se hayan establecido, y serán publicados en el SECOP 
dentro del proceso correspondiente como un documento adicional.  

Oferente,  Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

24 

Audiencia de Adjudicación y publicación de acto 
administrativo de adjudicación    
 

Alcalde 
Técnico Operativo del 

SECOP 

25 

Proyección y transcripción de la minuta del contrato:  Elevar a 
escrito el contrato o convenio a suscribir, el cual debe contener las 
consideraciones y cláusulas que dejen claramente expresado los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes 

Secretario de Despacho 

26 
Revisión de la minuta del contrato : Proceso de verificación de 
legalidad y cumplimiento de marco jurídico de la minuta proyectada, 
de manera previa a su suscripción. 

Asesor jurídico 

27 

Expedición del Registro Presupuestal:  El funcionario 
responsable del área de presupuesto del Municipio, deberá expedir 
el Certificado de Registro Presupuestal, en el cual se compromete 
de manera definitiva los recursos que soportan compromiso 
contractual, previo al inicio de su ejecución. 

Secretaria de Hacienda 

28 
Perfeccionamiento del contrato:  Consiste en la firma por las 
partes (ordenador del gasto y el contratista o su Rep. Legal ) de la 
minuta del contrato 

Alcalde 

29 
Publicación del Contrato: Consiste en el cargue del archivo en 
PDF  correspondiente a la minuta del contrato en la página Web del 
Municipio,  www.contratos.gov.co y Gestión transparente 

Técnico operativo 
Secop 

30 
Expedición de las garantías exigidas.  (si hay lugar a ello): Una 
vez perfeccionado el contrato, el contratista deberá suscribir una 

Contratista 

http://www.contratos.gov.co/
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póliza con una compañía de seguros legalmente establecida, con 
los amparos y vigencias fijados previamente en el contrato suscrito 

31 

Aprobación de las garantías exigidas.  (Si hay lugar a ello): Una 
vez recibidas las pólizas, en el área de contratación se verificará que 
estas cumplan con las condiciones pactadas en el contrato y se 
proyectará acto administrativo de aprobación. 

Secretaria de 
Gobierno 

32 

Acta de iniciación:  Es el documento suscrito entre el contratista y 
la persona que haya sido designado como supervisor y/o interventor 
del contrato, para dejar constancia de las condiciones y fechas en 
las cuales se da inicio al servicio, obra o bien contratado 

Secretario de Despacho 

33 

Actas Parciales de pago:  Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
las labores de seguimiento que se estén efectuando a la ejecución 
del contrato, obra dentro de los trámites de pago, cuando la forma 
de pago contempla pagos parciales Y se suscribirán de manera 
posterior a la entrega debidamente aprobados por el supervisor de 
todos los documentos mínimos requeridos para proceder con cada 
pago (informe de ejecución, informe de supervisión, planilla de 
pago de aportes a Sistema de seguridad social ); en esta acta se 
debe incluir un balance financiero del contrato donde se 
especifique claramente los pagos realizados y el saldo por 
ejecutar. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

34 

Actas final o de recibo:   Corresponde al documento suscrito entre 
el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de la 
ejecución total y cumplimiento del objeto contractual; debe estar 
soportada con los requisitos contemplados anteriormente para 
todos los pagos. Así como de las certificaciones o constancias de 
cumplimiento a que haya lugar. En esta acta se debe incluir un 
balance financiero FINAL del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar o a favor de 
la entidad de ser el caso. 
Nota: Cuando la entrega final de los bienes o servicios coincida con 
la liquidación del contrato se podrá suscribir una sola acta de recibo 
y liquidación final. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

35 

Acta de liquidación:  Corresponde al documento suscrito entre el 
contratante ïRep. legal -, el contratista y el supervisor del contrato 
en el cual se manifiesta que el contrato tiene efectos hasta la fecha 
de suscripción de la misma. En esta acta debe manifestarse de 
manera expresa, que el Municipio queda a paz y salvo por todo 
concepto derivado del contrato a liquidar. Además deberá contener 
las demás aclaraciones que se requieran al momento de la 
liquidación. El acta deberá suscribirse dentro del término estipulado 
en el contrato para liquidarlo, sin que exceda el límite legal de 4 
meses después del cumplimiento del término. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 
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36 

Acta de Modificación Bilateral:  Corresponde al documento 
suscrito entre el contratante ïRep. legal - y el contratista previa 
solicitud e informe de supervisión, en la que se hacen 
modificaciones de mutuo acuerdo en las condiciones o información 
inicial contenida en la minuta del contrato; estas actas solo pueden 
corregir información y cambiar condiciones generales, sin que por 
ningún motivo modifique de fondo las cláusulas del contrato. (Esta 
etapa no se da en todos los procesos, se genera de manera 
eventual ) 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

37 

Contrato Adicional:  Consiste en Elevar a escrito modificaciones a 
la minuta inicial del contrato en el cual se realice la adición en 
tiempo, valor o tiempo y valor en los términos y límites establecidos 
por la Ley al contrato inicialmente suscrito. Estos contratos 
adicionales deberán estar soportados por los informes de 
interventoría o supervisión que dejen en evidencia la NECESIDAD 
de su suscripción, así como los certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales que amparen el 
compromiso. (Esta etapa no se da en todos los procesos, se genera 
de manera eventual y debe estar debidamente soportada). 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

 

ARTICULO 17º: SELECCIÓN ABREVIADA.   Esta modalidad es la prevista para aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la cuantía o destinación del bien, 
obra o servicio, puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
Y procede en los siguientes casos: 

A. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes. 

B. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por 
Subasta Inversa. 

C. Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por 
compra por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios. 

D. Selección abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en 
bolsas de productos. 

E. Contratación de Menor Cuantía 

F. Contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto 

G. Contratos de prestación de servicios de salud.  

H. Adquisición de productos de origen o destinación agropecuaria 

I. Contratación de empresas industriales y comerciales del Estado. 

J. Contratación de entidades estatales dedicadas a la protección de derechos humanos y población con alto 
grado de vulnerabilidad. 

K. Selección abreviada para la adquisición de bienes y servicios para la Defensa y Seguridad Nacional. 

La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización Las 
características técnicas uniformes, de acuerdo con el literal a) del numeral 2 del artículo 2º de la Ley 1150 de 
2007 y se predican de aquellos bienes y servicios ñque poseen las mismas especificaciones t®cnicas, con 
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Alcaldía Municipal 

Nit: 890.984.312-4 

independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad 
objetivamente definidosò. Por caracter²sticas t®cnicas uniformes se quiere significar que se trata de un bien o 
servicio que presta la misma utilidad para la Administración y satisface idéntica necesidad de la misma forma, 
independientemente de la marca o nombre comercial del bien o servicio ofertado o de su forma de presentación, 
es decir, que el elemento fundamental son las características intrínsecas del bien o servicio y no quien lo ofrece 
o su apariencia física. 4 La adquisición de estos bienes y servicios puede hacerse a través de tres (3) 
procedimientos: 

CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA  

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

01 

Elaboración de los Estudios Previos: Consiste en la recopilación 
y análisis de los datos necesarios para definir en líneas generales 
las diferentes soluciones de un determinado problema o necesidad, 
valorando todos sus efectos; están encaminados a establecer la 
conveniencia y oportunidad de la contratación, determinar las 
especificaciones técnicas y el valor del bien o servicio, y analizar los 
riesgos en los que incurrirá la entidad al contratar 

Secretario de 
Despacho 

02 

Estudio De Mercado: Mecanismo para la definición del valor a 
contratar, basado en el comportamiento del mercado, los precios de 
los bienes y servicios y la ubicación geográfica, forma de pago u 
otras condiciones que influyan en las transferencias económicas 
que realicen los entes. 

Secretario de 
Despacho 

03 

Verificación del Plan de Compras:  El Secretario de Despacho o 
Jefe del área responsable de la ejecución de programas y proyectos, 
deberá verificar que el bien o servicio a contratar este incluido en el 
Plan de Compras aprobado para la vigencia 

Secretario de 
Despacho 

04 

Viabilidad de proy ectos de inversión:  El Secretario de Despacho 
o Jefe del área responsable de la ejecución de programas y 
proyectos, deberá elaborar y radicar en el BPPM la ficha técnica del 
proyecto del PDM al cual pertenecen los bienes o servicios a 
contratar. (cuando la apropiación presupuestal corresponda a 
recursos de inversión de cualquier fuente, salvo que ya esté incluido 
en uno) 

Secretario de 
Despacho 

05 

Expedición del CDP:  El funcionario responsable del área de 
presupuesto del Municipio, deberá expedir el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, que garantice la existencia de los 
recursos disponibles para adquirir un compromiso contractual 
basado en las necesidades y proyectos viabilizados anteriormente 
y una vez el funcionario interesado presente la respectiva solicitud 
firmada por la alcaldesa y Secretario de Despacho. 

Secretaria de 
Hacienda 

06 
Definición y verificación de la modalidad de contratación : El 
Secretario de Despacho o Jefe del área responsable de la ejecución 
de programas y proyectos, deberá en el documento de estudio 

Secretario de 
Despacho y Asesor 

Jurídico 
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previo determinar de manera expresa el tipo de contrato y los 
fundamentos jurídicos que lo sustentan, que se pretende celebrar. 
Esta fundamentación deberá estar verificada y abalada por el 
asesor jurídico. 

07 

Radicación en el área de contratación de los documentos previos 
del proceso de convocatoria pública a iniciar:  El Secretario de 
Despacho, Jefe del área responsable de la ejecución de programas 
y proyectos, o quien estos deleguen, deberá entregar la información 
de la etapa precontractual (planeación) que se requiera para el inicio 
del proceso público de selección debidamente firmados. Además 
debe estar definido y soportado el estudio de mercado y las 
características técnicas de los bienes a adquirir (cuando 
corresponda). 
En esta etapa se deben entregar como mínimo 
los siguientes documentos: 

¶ CDP 

¶ Ficha del proyecto (cuando aplique) 

¶ Estudios previos (en medio magnético y físico) 

¶ Estudio de mercado -cotizaciones- (cuando aplique) 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP  

08 

Revisión documental y jurídica de los documentos allegados y el 
contenido y elaboración de los mismo: Proceso de verificación de la 
legalidad, oportunidad y contenido de los documentos para 
garantizar de que estos están acordes a la normatividad vigente, 
además que cuentan con las especificaciones requeridas para que 
el proceso se adelante y cumpla con todos los principios y 
requerimientos del caso. 
 
NOTA: Cuando la revisión que se adelante, arroje un resultado 
favorable el procedimiento continuara con las etapas posteriores, 
cuando por el contrario se presenten observaciones la 
documentación será devuelta al área responsable para sus ajustes 
y nueva radicación. 

Técnico operativo 
SECOP 

Apoya Asesores 
jurídicos 

09 

Elaboración y suscripción del documento de invitación pública 
y anexos (PROYECTO DE PLIEGOS):  Formulación del 
documentos de invitación pública de conformidad con lo establecido 
en Decreto 1082 de 2015, Art. 2.2.1.2.1.2.1.2.20:  
 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP 

10 

Publicación en el SECOP de documentos del proceso público 
de selección e inicio del mismo (prepliegos):  Cargue de 
documentos requeridos por el estado convocado en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP, y creación del 
proceso de selección 

Técnico operativo 
SECOP 
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11 
Aviso de Convocatoria, Se publicará en el Portal Único de 
Contratación 

Técnico operativo 
SECOP 

12 

Invitación  Veedurías Ciudadanas, Se convoca a todas las 
VEEDURÍAS CIUDADANAS que se encuentran acordes a la 
legislación colombiana y en especial a la Ley 850 de 2003 y estén 
interesadas en el presente proceso de contratación, para que 
realicen el seguimiento y control sobre dicho proceso. 

Técnico operativo 
SECOP 

13 
Presentación de observaciones y respuestas a las 
observaciones presentadas al proyecto de pliegos (cuando 
aplique) . 

Oferente,   
Técnico Operativo del 

SECOP 

14 

Manifestación De Interés Por Parte De Mipymes : Nacionales con 
domicilio principal en el Departamento de Antioquia. Para lo cual se 
deberá diligenciar una PLANILLA establecida para tal fin en la 
Oficina establecida para ellos. Para dicha manifestación de interés 
se debe acreditar los requisitos establecidos en el Artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 

Oferentes 

15 
APERTURA DEL PROCESO.  Mediante Resolución motivada. La 
cual se publicará en el portal único de contratación 
www.contratos.gov.co 

Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

16 Publicación en el SECOP pliegos definitivos  
Técnico Operativo del 

SECOP 

17 
Presentación de observaciones y respuestas a las 
observaciones presentadas a los pliegos definitivos  

Oferente,   
Técnico Operativo del 

SECOP 

18 Manifestación De Interés para participar en el proceso  Oferentes interesados  

19 

Elaboración y publicación de adendas . (Cuando aplique): 
Consiste en proyectar y publicar documento aclaratorio o de 
modificación a las condiciones, requisitos u otros aspectos 
consignados en las atapas anteriores (estudios previos, invitación 
pública) del proceso. Deberá contener los aspectos a aclarar o 
modificar y las causas que generen los cambios, y las condiciones 
definitivas que tendrán efectos dentro del proceso. Este documento 
deberá ser publicado en el SECOP dentro de los términos 
establecidos por la normatividad vigente. 

Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

20 

Recepción de ofertas:  Es el proceso en el cual los oferentes hacen 
la entrega física de las propuestas en las condiciones y términos 
establecidos en la invitación pública. En esta actividad se deja 
registro del número de radicado asignado, la fecha y hora de 
presentación y los datos básicos del oferente. El documento que se 

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 
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genere deberá publicarse en el SECOP como documento adicional 
al proceso de selección. 

21 
PUBLICACIÓN CIERRE DEL PROCESO, mediante Audiencia 
Pública  

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 

22 

Evaluación y calificación:  Proceso de verificación de los requisitos 
habilitantes en las propuestas que se presenten a las convocatorias, 
a fin de determinar si el proponente cumple con los requisitos 
legales, financieros y técnicos establecidos por la entidad para ser 
adjudicatario del proceso que se esté adelantando.  

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 

23 

Periodo Para Subsanar:  Regla y momento del proceso para que 
un proponente pueda incluir documentos o aclarar los documentos 
aportados en la propuesto, sin que esto ello signifique mejorar la 
oferta inicial y tampoco acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o mejore el contenido de la oferta. En todo proceso de 
selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones 
del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad 
en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los 
numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 Tales 
requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en 
condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la 
adjudicación, sin que tal previsión haga nugatorio el principio 
contemplado en el inciso anterior. Sin perjuicio de lo anterior, será 
rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto 
en el pliego o en la solicitud, no responda al requerimiento que le 
haga la entidad para subsanarla. 

Oferente 
Comité evaluador 

Técnico Operativo del 
SECOP 

24 
Publicación del informe definitivo  
 

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 

25 

Observaciones al acta de Evaluación definitiva y respuesta a 
las observaciones presentadas:  Una vez publicado el acta de 
evaluación los oferentes podrán manifestarse sobre aclaraciones 
que requieran sobre el contenido del acta de evaluación definitiva; 
dichas observaciones deben presentarse por los medios y en los 
plazos que se hayan establecido, y serán publicados en el SECOP 
dentro del proceso correspondiente como un documento adicional.  

Oferente,  Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

26 
Adjudicación:  Documento a través del cual la entidad manifestará 
la aceptación expresa e incondicional de la oferta presentada por el 
proponente que resulte habilitado de acuerdo al acta de evaluación; 

Alcalde 
Técnico Operativo del 

SECOP 
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deberá contener la información del oferente el cual a partir de esta 
etapa se denominará el contratista, los datos de contacto de la 
entidad y del supervisor o interventor designado. 

27 

Proyección y transcripción de la minuta del contrato:  Elevar a 
escrito el contrato o convenio a suscribir, el cual debe contener las 
consideraciones y cláusulas que dejen claramente expresado los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes 

Secretario de Despacho 

28 
Revisión de la minuta del contrato : Proceso de verificación de 
legalidad y cumplimiento de marco jurídico de la minuta proyectada, 
de manera previa a su suscripción. 

Asesor jurídico 

23 

Expedición del Registro Presupuestal:  El funcionario 
responsable del área de presupuesto del Municipio, deberá expedir 
el Certificado de Registro Presupuestal, en el cual se compromete 
de manera definitiva los recursos que soportan compromiso 
contractual, previo al inicio de su ejecución. 

Secretaria de Hacienda 

29 
Perfeccionamiento del contrato:  Consiste en la firma por las 
partes (ordenador del gasto y el contratista o su Rep. Legal ) de la 
minuta del contrato 

Alcalde 

30 
Publicación del Contrato: Consiste en el cargue del archivo en 
PDF  correspondiente a la minuta del contrato en la página Web del 
Municipio,  www.contratos.gov.co y Gestión transparente 

Técnico operativo 
Secop 

31 

Expedición de las garant ías exigidas.  (si hay lugar a ello): Una 
vez perfeccionado el contrato, el contratista deberá suscribir una 
póliza con una compañía de seguros legalmente establecida, con 
los amparos y vigencias fijados previamente en el contrato suscrito 

Contratista 

32 

Aprobación de las garantías exigidas.  (Si hay lugar a ello): Una 
vez recibidas las pólizas, en el área de contratación se verificará que 
estas cumplan con las condiciones pactadas en el contrato y se 
proyectará acto administrativo de aprobación. 

Secretaria de 
Gobierno 

33 

Acta de iniciación:  Es el documento suscrito entre el contratista y 
la persona que haya sido designado como supervisor y/o interventor 
del contrato, para dejar constancia de las condiciones y fechas en 
las cuales se da inicio al servicio, obra o bien contratado 

Secretario de Despacho 

34 

Actas Parciales de pago:  Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
las labores de seguimiento que se estén efectuando a la ejecución 
del contrato, obra dentro de los trámites de pago, cuando la forma 
de pago contempla pagos parciales Y se suscribirán de manera 
posterior a la entrega debidamente aprobados por el supervisor de 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

http://www.contratos.gov.co/
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todos los documentos mínimos requeridos para proceder con cada 
pago (informe de ejecución, informe de supervisión, planilla de pago 
de aportes a Sistema de seguridad social ); en esta acta se debe 
incluir un balance financiero del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar. 

35 

Actas final o de recibo:   Corresponde al documento suscrito entre 
el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de la 
ejecución total y cumplimiento del objeto contractual; debe estar 
soportada con los requisitos contemplados anteriormente para 
todos los pagos. Así como de las certificaciones o constancias de 
cumplimiento a que haya lugar. En esta acta se debe incluir un 
balance financiero FINAL del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar o a favor de 
la entidad de ser el caso. 
Nota: Cuando la entrega final de los bienes o servicios coincida con 
la liquidación del contrato se podrá suscribir una sola acta de recibo 
y liquidación final. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

36 

Acta de liquidación:  Corresponde al documento suscrito entre el 
contratante ïRep. legal -, el contratista y el supervisor del contrato 
en el cual se manifiesta que el contrato tiene efectos hasta la fecha 
de suscripción de la misma. En esta acta debe manifestarse de 
manera expresa, que el Municipio queda a paz y salvo por todo 
concepto derivado del contrato a liquidar. Además deberá contener 
las demás aclaraciones que se requieran al momento de la 
liquidación. El acta deberá suscribirse dentro del término estipulado 
en el contrato para liquidarlo, sin que exceda el límite legal de 4 
meses después del cumplimiento del término. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

37 

Acta de Modificación Bilateral:  Corresponde al documento 
suscrito entre el contratante ïRep. legal - y el contratista previa 
solicitud e informe de supervisión, en la que se hacen 
modificaciones de mutuo acuerdo en las condiciones o información 
inicial contenida en la minuta del contrato; estas actas solo pueden 
corregir información y cambiar condiciones generales, sin que por 
ningún motivo modifique de fondo las cláusulas del contrato. (Esta 
etapa no se da en todos los procesos, se genera de manera 
eventual ) 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

38 

Contrato Adicional:  Consiste en Elevar a escrito modificaciones a 
la minuta inicial del contrato en el cual se realice la adición en 
tiempo, valor o tiempo y valor en los términos y límites establecidos 
por la Ley al contrato inicialmente suscrito. Estos contratos 
adicionales deberán estar soportados por los informes de 
interventoría o supervisión que dejen en evidencia la NECESIDAD 
de su suscripción, así como los certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales que amparen el 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 
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compromiso. (Esta etapa no se da en todos los procesos, se genera 
de manera eventual y debe estar debidamente soportada). 

CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA 

01 

Elaboración de los Estudios Previos: Consiste en la recopilación 
y análisis de los datos necesarios para definir en líneas generales 
las diferentes soluciones de un determinado problema o necesidad, 
valorando todos sus efectos; están encaminados a establecer la 
conveniencia y oportunidad de la contratación, determinar las 
especificaciones técnicas y el valor del bien o servicio, y analizar los 
riesgos en los que incurrirá la entidad al contratar. 

Secretario de 
Despacho 

02 

Estudio De Mercado: Mecanismo para la definición del valor a 
contratar, basado en el comportamiento del mercado, los precios de 
los bienes y servicios y la ubicación geográfica, forma de pago u 
otras condiciones que influyan en las transferencias económicas 
que realicen los entes. 

Secretario de 
Despacho 

03 

Verificación del Plan de Compras:  El Secretario de Despacho o 
Jefe del área responsable de la ejecución de programas y proyectos, 
deberá verificar que el bien o servicio a contratar este incluido en el 
Plan de Compras aprobado para la vigencia. 

Secretario de 
Despacho 

04 

Viabilidad de pro yectos de inversión:  El Secretario de Despacho 
o Jefe del área responsable de la ejecución de programas y 
proyectos, deberá elaborar y radicar en el BPPM la ficha técnica del 
proyecto del PDM al cual pertenecen los bienes o servicios a 
contratar. (cuando la apropiación presupuestal corresponda a 
recursos de inversión de cualquier fuente, salvo que ya esté incluido 
en uno). 

Secretario de 
Despacho 

05 

Expedición del CDP:  El funcionario responsable del área de 
presupuesto del Municipio, deberá expedir el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, que garantice la existencia de los 
recursos disponibles para adquirir un compromiso contractual 
basado en las necesidades y proyectos viabilizados anteriormente 
y una vez el funcionario interesado presente la respectiva solicitud 
firmada por la alcaldesa y Secretario de Despacho. 

Secretaria de 
Hacienda 



 

 

Municipio de Remedios 
Alcaldía Municipal 

Nit: 890.984.312-4 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA 

06 

Definición y verificación de la modalidad de contratación : El 
Secretario de Despacho o Jefe del área responsable de la ejecución 
de programas y proyectos, deberá en el documento de estudio 
previo determinar de manera expresa el tipo de contrato y los 
fundamentos jurídicos que lo sustentan, que se pretende celebrar. 
Esta fundamentación deberá estar verificada y abalada por el 
asesor jurídico. 

Secretario de 
Despacho y Asesor 

Jurídico 

07 

Radicación en el área de contratación de los documentos previos 
del proceso de convocatoria pública a iniciar:  El Secretario de 
Despacho, Jefe del área responsable de la ejecución de programas 
y proyectos, o quien estos deleguen, deberá entregar la información 
de la etapa precontractual (planeación) que se requiera para el inicio 
del proceso público de selección debidamente firmados. Además 
debe estar definido y soportado el estudio de mercado y las 
características técnicas de los bienes a adquirir (cuando 
corresponda). 
En esta etapa se deben entregar como mínimo 
los siguientes documentos: 

¶ CDP 

¶ Ficha del proyecto (cuando aplique) 

¶ Estudios previos (en medio magnético y físico) 

¶ Estudio de mercado -cotizaciones- (cuando aplique) 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP  

08 

Revisión documental y jurídica de los documentos allegados y el 
contenido y elaboración de los mismo: Proceso de verificación de la 
legalidad, oportunidad y contenido de los documentos para 
garantizar de que estos están acordes a la normatividad vigente, 
además que cuentan con las especificaciones requeridas para que 
el proceso se adelante y cumpla con todos los principios y 
requerimientos del caso. 
 
NOTA: Cuando la revisión que se adelante, arroje un resultado 
favorable el procedimiento continuara con las etapas posteriores, 
cuando por el contrario se presenten observaciones la 
documentación será devuelta al área responsable para sus ajustes 
y nueva radicación. 

Técnico operativo 
SECOP 

Apoya Asesores 
jurídicos 

09 

Elaboración y suscripción del documento de invitación pública 
y anexos (PROYECTO DE PLIEGOS):  Formulación del 
documentos de invitación pública de conformidad con lo establecido 
en Decreto 1082 de 2015, Art. 2.2.1.2.1.2.1.2.20:  
 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP 

10 
Publicación en el SECOP de documentos del proceso público 
de selección e inicio del mismo (prepliegos):  Cargue de 
documentos requeridos por el estado convocado en el Sistema 

Técnico operativo 
SECOP 
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Electrónico para la Contratación Pública SECOP, y creación del 
proceso de selección 

11 
Presentación de observaciones y respuestas a las 
observaciones presentadas al proyecto de pliegos (cuando 
aplique) . 

Oferente,   
Técnico Operativo del 

SECOP 

12 Manifestación De Interés Por Parte De Mipymes  Oferentes 

13 
APERTURA DEL PROCESO.  Mediante Resolución motivada. La 
cual se publicará en el portal único de contratación 
www.contratos.gov.co 

Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

14 Publicación en el SECOP pliegos definitivos  
Técnico Operativo del 

SECOP 

15 
Presentación de observaciones y respuestas a las 
observaciones presentadas a los pliegos definitivos  

Oferente,   
Técnico Operativo del 

SECOP 

16 Manifestación De Interés para participar en el proceso  Oferentes interesados  

17 

Elaboración y publicación de adendas . (Cuando aplique): 
Consiste en proyectar y publicar documento aclaratorio o de 
modificación a las condiciones, requisitos u otros aspectos 
consignados en las atapas anteriores (estudios previos, invitación 
pública) del proceso. Deberá contener los aspectos a aclarar o 
modificar y las causas que generen los cambios, y las condiciones 
definitivas que tendrán efectos dentro del proceso. Este documento 
deberá ser publicado en el SECOP dentro de los términos 
establecidos por la normatividad vigente. 

Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

18 

Recepción de ofertas:  Es el proceso en el cual los oferentes hacen 
la entrega física de las propuestas en las condiciones y términos 
establecidos en la invitación pública. En esta actividad se deja 
registro del número de radicado asignado, la fecha y hora de 
presentación y los datos básicos del oferente. El documento que se 
genere deberá publicarse en el SECOP como documento adicional 
al proceso de selección. 

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 

19 
PUBLICACIÓN CIERRE DEL PROCESO, mediante Audiencia 
Pública  

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 

20 
Evaluación y calificación:  Proceso de verificación de los requisitos 
habilitantes en las propuestas que se presenten a las convocatorias, 
a fin de determinar si el proponente cumple con los requisitos 

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 



 

 

Municipio de Remedios 
Alcaldía Municipal 

Nit: 890.984.312-4 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION SELECCIÓN ABREVIADA - SUBASTA 

legales, financieros y técnicos establecidos por la entidad para ser 
adjudicatario del proceso que se esté adelantando.  

21 

Periodo Para Subsanar:  Regla y momento del proceso para que 
un proponente pueda incluir documentos o aclarar los documentos 
aportados en la propuesto, sin que esto ello signifique mejorar la 
oferta inicial y tampoco acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o mejore el contenido de la oferta. En todo proceso de 
selección de contratistas primará lo sustancial sobre lo formal. En 
consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones 
del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos por la entidad 
en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los 
numerales 2, 3 y 4 del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 Tales 
requisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en 
condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la 
adjudicación, sin que tal previsión haga nugatorio el principio 
contemplado en el inciso anterior. Sin perjuicio de lo anterior, será 
rechazada la oferta del proponente que dentro del término previsto 
en el pliego o en la solicitud, no responda al requerimiento que le 
haga la entidad para subsanarla 

Oferente 
Comité evaluador 

Técnico Operativo del 
SECOP 

22 
Publicación del informe definitivo  
 

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 

23 

Observaciones al acta de Evaluación definitiva y respuesta a 
las observaciones presentadas:  Una vez publicado el acta de 
evaluación los oferentes podrán manifestarse sobre aclaraciones 
que requieran sobre el contenido del acta de evaluación definitiva; 
dichas observaciones deben presentarse por los medios y en los 
plazos que se hayan establecido, y serán publicados en el SECOP 
dentro del proceso correspondiente como un documento adicional.  

Oferente,  Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

24 

Subasta y Adjudicación:   
Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes 
habilitados cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica. 

Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente 
cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica y está 
habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único 
oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad 
presupuestal para el contrato, caso en el cual no hay lugar a la 
subasta inversa. 

La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los 
oferentes y en consecuencia, solamente serán válidos los Lances 

Alcalde 
Técnico Operativo del 

SECOP 
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efectuados durante la subasta inversa en los cuales la oferta sea 
mejorada en por lo menos el Margen Mínimo establecido. 

Si los oferentes no presentan Lances durante la subasta, la Entidad 
Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado 
el precio inicial más bajo. 

Al terminar la presentación de cada Lance, la Entidad Estatal debe 
informar el valor del Lance más bajo. 

Si al terminar la subasta inversa hay empate, la Entidad Estatal debe 
seleccionar al oferente que presentó el menor precio inicial. En caso 
de persistir el empate la Entidad Estatal debe aplicar las reglas del 
numeral 1 al 5 del artículo 2.2.1.1.2.2.9 del presente decreto. 

Terminación de la subasta y adjudicación. La subasta termina cuando los oferentes 

no hagan Lances adicionales durante un período para la presentación de Lances. La 

Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente que haya presentado el Lance 

más bajo. En el acto de adjudicación, la Entidad Estatal indicará el nombre de los 
oferentes y el precio del último Lance presentado por cada uno de ellos. 

25 

Proyección y transcripción de la minuta del contrato:  Elevar a 
escrito el contrato o convenio a suscribir, el cual debe contener las 
consideraciones y cláusulas que dejen claramente expresado los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes. 

Secretario de Despacho 

26 
Revisión de la minuta del contrato : Proceso de verificación de 
legalidad y cumplimiento de marco jurídico de la minuta proyectada, 
de manera previa a su suscripción. 

Asesor jurídico 

27 

Expedición del Registro Presupuestal:  El funcionario 
responsable del área de presupuesto del Municipio, deberá expedir 
el Certificado de Registro Presupuestal, en el cual se compromete 
de manera definitiva los recursos que soportan compromiso 
contractual, previo al inicio de su ejecución. 

Secretaria de Hacienda 

28 
Perfeccionamiento del contrato:  Consiste en la firma por las 
partes (ordenador del gasto y el contratista o su Rep. Legal ) de la 
minuta del contrato 

Alcalde 

29 
Publicación del Contrato: Consiste en el cargue del archivo en 
PDF  correspondiente a la minuta del contrato en la página Web del 
Municipio,  www.contratos.gov.co y Gestión transparente 

Técnico operativo 
Secop 

30 

Expedición de las garant ías exigidas.  (si hay lugar a ello): Una 
vez perfeccionado el contrato, el contratista deberá suscribir una 
póliza con una compañía de seguros legalmente establecida, con 
los amparos y vigencias fijados previamente en el contrato suscrito 

Contratista 

http://www.contratos.gov.co/
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31 

Aprobación de las garantías exigidas.  (Si hay lugar a ello): Una 
vez recibidas las pólizas, en el área de contratación se verificará que 
estas cumplan con las condiciones pactadas en el contrato y se 
proyectará acto administrativo de aprobación. 

Secretaria de 
Gobierno 

32 

Acta de iniciación:  Es el documento suscrito entre el contratista y 
la persona que haya sido designado como supervisor y/o interventor 
del contrato, para dejar constancia de las condiciones y fechas en 
las cuales se da inicio al servicio, obra o bien contratado 

Secretario de Despacho 

33 

Actas Parciales de pago:  Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
las labores de seguimiento que se estén efectuando a la ejecución 
del contrato, obra dentro de los trámites de pago, cuando la forma 
de pago contempla pagos parciales Y se suscribirán de manera 
posterior a la entrega debidamente aprobados por el supervisor de 
todos los documentos mínimos requeridos para proceder con cada 
pago (informe de ejecución, informe de supervisión, planilla de 
pago de aportes a Sistema de seguridad social ); en esta acta se 
debe incluir un balance financiero del contrato donde se 
especifique claramente los pagos realizados y el saldo por 
ejecutar. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

34 

Actas final o de recibo:   Corresponde al documento suscrito entre 
el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de la 
ejecución total y cumplimiento del objeto contractual; debe estar 
soportada con los requisitos contemplados anteriormente para 
todos los pagos. Así como de las certificaciones o constancias de 
cumplimiento a que haya lugar. En esta acta se debe incluir un 
balance financiero FINAL del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar o a favor de 
la entidad de ser el caso. 
Nota: Cuando la entrega final de los bienes o servicios coincida 
con la liquidación del contrato se podrá suscribir una sola acta de 
recibo y liquidación final. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

35 

Acta de liquidación:  Corresponde al documento suscrito entre el 
contratante ïRep. legal -, el contratista y el supervisor del contrato 
en el cual se manifiesta que el contrato tiene efectos hasta la fecha 
de suscripción de la misma. En esta acta debe manifestarse de 
manera expresa, que el Municipio queda a paz y salvo por todo 
concepto derivado del contrato a liquidar. Además deberá contener 
las demás aclaraciones que se requieran al momento de la 
liquidación. El acta deberá suscribirse dentro del término estipulado 
en el contrato para liquidarlo, sin que exceda el límite legal de 4 
meses después del cumplimiento del término. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

36 
Acta de Modificación Bilateral:  Corresponde al documento 
suscrito entre el contratante ïRep. legal - y el contratista previa 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
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solicitud e informe de supervisión, en la que se hacen 
modificaciones de mutuo acuerdo en las condiciones o información 
inicial contenida en la minuta del contrato; estas actas solo pueden 
corregir información y cambiar condiciones generales, sin que por 
ningún motivo modifique de fondo las cláusulas del contrato. (Esta 
etapa no se da en todos los procesos, se genera de manera 
eventual ) 

Contratista 

37 

Contrato Adicional:  Consiste en Elevar a escrito modificaciones a 
la minuta inicial del contrato en el cual se realice la adición en 
tiempo, valor o tiempo y valor en los términos y límites establecidos 
por la Ley al contrato inicialmente suscrito. Estos contratos 
adicionales deberán estar soportados por los informes de 
interventoría o supervisión que dejen en evidencia la NECESIDAD 
de su suscripción, así como los certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales que amparen el 
compromiso. (Esta etapa no se da en todos los procesos, se genera 
de manera eventual y debe estar debidamente soportada). 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

 

ARTICULO 18º: CONCURSO DE MERITOS: El Decreto 1082 de 2015, en los Artículos 2.2.1.2.1.3.1 al 
2.2.1.2.1.3.25 establece las reglas y procedimientos para seleccionar para la prestación de servicios de 
consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura.  

PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO DE MÉRITOS.  

Además de las reglas generales previstas en la ley y en el presente decreto, las siguientes reglas son aplicables 
al concurso de méritos abierto o con precalificación: 

1. La entidad estatal en los pliegos de condiciones debe indicar la forma como calificará, entre otros, los siguientes 
criterios: a) la experiencia del interesado y del equipo de trabajo, y b) la formación académica y las publicaciones 
técnicas y científicas del equipo de trabajo. 

2. La entidad estatal debe publicar durante tres (3) días hábiles el informe de evaluación, el cual debe contener 
la calificación técnica y el orden de elegibilidad. 

3. La entidad estatal debe revisar la oferta económica y verificar que está en el rango del valor estimado 
consignado en los documentos y estudios previos y del presupuesto asignado para el contrato. 

4. La entidad estatal debe revisar con el oferente calificado en el primer lugar de elegibilidad la coherencia y 
consistencia entre: i) la necesidad identificada por la entidad estatal y el alcance de la oferta; ii) la consultoría 
ofrecida y el precio ofrecido, y iii) el precio ofrecido y la disponibilidad presupuestal del respectivo proceso de 
contratación. Si la entidad estatal y el oferente llegan a un acuerdo sobre el alcance y el valor del contrato, dejarán 
constancia del mismo y firmarán el contrato. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#32.2
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5. Si la entidad estatal y el oferente calificado en el primer lugar de elegibilidad no llegan a un acuerdo dejarán 
constancia de ello y la entidad estatal revisará con el oferente calificado en el segundo lugar de elegibilidad los 
aspectos a los que se refiere el numeral anterior. Si la entidad estatal y el oferente llegan a un acuerdo dejarán 
constancia del mismo y firmarán el contrato. 

6. Si la entidad estatal y el oferente calificado en el segundo lugar de elegibilidad no llegan a un acuerdo, la 
entidad estatal debe declarar desierto el proceso de contratación. 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO CONCURSO DE MERITOS 

01 

Elaboración de los Estudios Previos: Consiste en la recopilación 
y análisis de los datos necesarios para definir en líneas generales 
las diferentes soluciones de un determinado problema o 
necesidad, valorando todos sus efectos; están encaminados a 
establecer la conveniencia y oportunidad de la contratación, 
determinar las especificaciones técnicas y el valor del bien o 
servicio, y analizar los riesgos en los que incurrirá la entidad al 
contratar 

Secretario de 
Despacho 

02 

Estudio De Mercado: Mecanismo para la definición del valor a 
contratar, basado en el comportamiento del mercado, los precios de 
los bienes y servicios y la ubicación geográfica, forma de pago u 
otras condiciones que influyan en las transferencias económicas 
que realicen los entes. 

Secretario de 
Despacho 

03 

Verificación del Plan de Compras:  El Secretario de Despacho o 
Jefe del área responsable de la ejecución de programas y proyectos, 
deberá verificar que el bien o servicio a contratar este incluido en el 
Plan de Compras aprobado para la vigencia 

Secretario de 
Despacho 

04 

Viabilidad de proyectos de inversión:  El Secretario de Despacho 
o Jefe del área responsable de la ejecución de programas y 
proyectos, deberá elaborar y radicar en el BPPM la ficha técnica del 
proyecto del PDM al cual pertenecen los bienes o servicios a 
contratar. (cuando la apropiación presupuestal corresponda a 
recursos de inversión de cualquier fuente, salvo que ya esté incluido 
en uno) 

Secretario de 
Despacho 

05 

Expedición del CDP:  El funcionario responsable del área de 
presupuesto del Municipio, deberá expedir el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, que garantice la existencia de los 
recursos disponibles para adquirir un compromiso contractual 
basado en las necesidades y proyectos viabilizados anteriormente 
y una vez el funcionario interesado presente la respectiva solicitud 
firmada por la alcaldesa y Secretario de Despacho. 

Secretaria de 
Hacienda 

06 

Definición y verificación de la modalidad de contratación : El 
Secretario de Despacho o Jefe del área responsable de la ejecución 
de programas y proyectos, deberá en el documento de estudio 
previo determinar de manera expresa el tipo de contrato y los 
fundamentos jurídicos que lo sustentan, que se pretende celebrar. 

Secretario de 
Despacho y Asesor 

Jurídico 



 

 

Municipio de Remedios 
Alcaldía Municipal 
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No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO CONCURSO DE MERITOS 

Esta fundamentación deberá estar verificada y abalada por el 
asesor jurídico. 

07 

Radicación en el área de contratación de los documentos previos 
del proceso de convocatoria pública a iniciar:  El Secretario de 
Despacho, Jefe del área responsable de la ejecución de programas 
y proyectos, o quien estos deleguen, deberá entregar la información 
de la etapa precontractual (planeación) que se requiera para el inicio 
del proceso público de selección debidamente firmados. Además 
debe estar definido y soportado el estudio de mercado y las 
características técnicas de los bienes a adquirir (cuando 
corresponda). 
En esta etapa se deben entregar como mínimo 
los siguientes documentos: 

¶ CDP 

¶ Ficha del proyecto (cuando aplique) 

¶ Estudios previos (en medio magnético y físico) 

¶ Estudio de mercado -cotizaciones- (cuando aplique) 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP  

08 

Revisión documental y jurídica de los documentos allegados y el 
contenido y elaboración de los mismo: Proceso de verificación de la 
legalidad, oportunidad y contenido de los documentos para 
garantizar de que estos están acordes a la normatividad vigente, 
además que cuentan con las especificaciones requeridas para que 
el proceso se adelante y cumpla con todos los principios y 
requerimientos del caso. 
 
NOTA: Cuando la revisión que se adelante, arroje un resultado 
favorable el procedimiento continuara con las etapas posteriores, 
cuando por el contrario se presenten observaciones la 
documentación será devuelta al área responsable para sus ajustes 
y nueva radicación. 

Técnico operativo 
SECOP 

Apoya Asesores 
jurídicos 

9 
Publicación de los estudios y documentos previos, publicación del aviso 

de convocatoria, Publicación del proyecto de pliego de condiciones. 

Técnico operativo 
SECOP 

 

10 

 

Recepción de observaciones al proyecto de pliego de condiciones 

Responsable del 
proceso 

Técnico operativo 
SECOP 

 

11 

 

Respuesta a las observaciones y/o sugerencias al proyecto de pliego de 

condiciones  

Responsable del 
proceso 

Técnico operativo 
SECOP 
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No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO CONCURSO DE MERITOS 

12 
 

Manifestación de interés Convocatoria Limitada a Mipyme 
Interesados 

13 
 

Acto de apertura, publicación y consulta del pliego de condiciones 

definitivo  

Técnico operativo 
SECOP 

 

14 

 

Recepción de observaciones al pliego de condiciones 

Responsable del 
proceso 

Técnico operativo 
SECOP 

 

15 

Responder observaciones al pliego de condiciones  Responsable del 
proceso 

Técnico operativo 
SECOP 

 

16 

 

Expedición de adendas 

Responsable del 
proceso 

Técnico operativo 

SECOP 

17 
 

Cierre del concurso de méritos y recepción de las propuestas 
Técnico operativo 

SECOP 

18 
Evaluación de las propuestas  Comité Evaluador 

Técnico operativo 

SECOP 

19 
Publicación del informe de evaluación de las propuestas técnicas y 

periodo de observaciones 

Técnico operativo 

SECOP 

20 
Traslado de las observaciones realizadas al informe de evaluación Técnico operativo 

SECOP 

21 
 

Negociación Municipio de Remedios y el oferente calificado en 

primer orden de elegibilidad.  

Comité Evaluador 

Técnico operativo 

SECOP 

22 
 

Acto Administrativo de Adjudicación 

Alcalde  
Técnico operativo 

SECOP 

23 

Proyección y transcripción de la minuta del contrato:  Elevar a 
escrito el contrato o convenio a suscribir, el cual debe contener las 
consideraciones y cláusulas que dejen claramente expresado los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes 

Técnico operativo 

SECOP 
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No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO CONCURSO DE MERITOS 

24 
Revisión de la minuta del contrato : Proceso de verificación de 
legalidad y cumplimiento de marco jurídico de la minuta 
proyectada, de manera previa a su suscripción. 

Asesor jurídico 

25 

Expedición del Registro Presupuestal:  El funcionario 
responsable del área de presupuesto del Municipio, deberá expedir 
el Certificado de Registro Presupuestal, en el cual se compromete 
de manera definitiva los recursos que soportan compromiso 
contractual, previo al inicio de su ejecución. 

Secretaria de Hacienda 

26 
Perfeccionamiento del contrato:  Consiste en la firma por las 
partes (ordenador del gasto y el contratista o su Rep. Legal ) de la 
minuta del contrato 

Alcalde 

27 
Publicación del Contrato: Consiste en el cargue del archivo en 
PDF  correspondiente a la minuta del contrato en la página Web 
del Municipio,  www.contratos.gov.co y Gestión transparente 

Técnico operativo 
Secop 

28 

Expedición de las garant ías exigidas.  (si hay lugar a ello): Una 
vez perfeccionado el contrato, el contratista deberá suscribir una 
póliza con una compañía de seguros legalmente establecida, con 
los amparos y vigencias fijados previamente en el contrato suscrito 

Contratista 

29 

Aprobación de las garantías exigidas.  (Si hay lugar a ello): Una 
vez recibidas las pólizas, en el área de contratación se verificará 
que estas cumplan con las condiciones pactadas en el contrato y 
se proyectará acto administrativo de aprobación. 

Secretaria de 
Gobierno 

30 

Acta de iniciación:  Es el documento suscrito entre el contratista y 
la persona que haya sido designado como supervisor y/o 
interventor del contrato, para dejar constancia de las condiciones y 
fechas en las cuales se da inicio al servicio, obra o bien contratado 

Secretario de Despacho 

31 

Actas Parciales de pago:  Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
las labores de seguimiento que se estén efectuando a la ejecución 
del contrato, obra dentro de los trámites de pago, cuando la forma 
de pago contempla pagos parciales Y se suscribirán de manera 
posterior a la entrega debidamente aprobados por el supervisor de 
todos los documentos mínimos requeridos para proceder con cada 
pago (informe de ejecución, informe de supervisión, planilla de 
pago de aportes a Sistema de seguridad social ); en esta acta se 
debe incluir un balance financiero del contrato donde se 
especifique claramente los pagos realizados y el saldo por 
ejecutar. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

32 
Actas final o de recibo:   Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
la ejecución total y cumplimiento del objeto contractual; debe estar 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

http://www.contratos.gov.co/
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PROCEDIMIENTO CONCURSO DE MERITOS 

soportada con los requisitos contemplados anteriormente para 
todos los pagos. Así como de las certificaciones o constancias de 
cumplimiento a que haya lugar. En esta acta se debe incluir un 
balance financiero FINAL del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar o a favor 
de la entidad de ser el caso. 
Nota: Cuando la entrega final de los bienes o servicios coincida 
con la liquidación del contrato se podrá suscribir una sola acta de 
recibo y liquidación final. 

33 

Acta de liquidación:  Corresponde al documento suscrito entre el 
contratante ïRep. legal -, el contratista y el supervisor del contrato 
en el cual se manifiesta que el contrato tiene efectos hasta la fecha 
de suscripción de la misma. En esta acta debe manifestarse de 
manera expresa, que el Municipio queda a paz y salvo por todo 
concepto derivado del contrato a liquidar. Además deberá contener 
las demás aclaraciones que se requieran al momento de la 
liquidación. El acta deberá suscribirse dentro del término 
estipulado en el contrato para liquidarlo, sin que exceda el límite 
legal de 4 meses después del cumplimiento del término. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

34 

Acta de Modificación Bilateral:  Corresponde al documento 
suscrito entre el contratante ïRep. legal - y el contratista previa 
solicitud e informe de supervisión, en la que se hacen 
modificaciones de mutuo acuerdo en las condiciones o información 
inicial contenida en la minuta del contrato; estas actas solo pueden 
corregir información y cambiar condiciones generales, sin que por 
ningún motivo modifique de fondo las cláusulas del contrato. (Esta 
etapa 
no se da en todos los procesos, se genera de manera eventual ) 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

35 

Contrato Adicional:  Consiste en Elevar a escrito modificaciones a 
la minuta inicial del contrato en el cual se realice la adición en 
tiempo, valor o tiempo y valor en los términos y límites 
establecidos por la Ley al contrato inicialmente suscrito. Estos 
contratos adicionales deberán estar soportados por los informes de 
interventoría o supervisión que dejen en evidencia la NECESIDAD 
de su suscripción, así como los certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales que amparen el 
compromiso. (Esta etapa no se da en todos los procesos, se 
genera de manera eventual y debe estar debidamente soportada). 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

 
 
ARTICULO 19º. ïCONTRATACIÓN DIRECTA: Las reglas a seguir en este tipo de Contratación y procede en los 
siguientes casos: 
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1. Urgencia manifiesta: estos contratos solo se pueden celebrar directamente cuando se presenta un 
fenómeno de los llamados de fuerza mayor, en pocos casos y caso fortuito, en otros pocos, por ejemplo, 
un desplazamiento forzado, exige una atención inmediata, un desastre natural, igualmente, será en todo 
caso el CLOPAD, quien determine si hay o no urgencia manifiesta, se debe documentar en el Acta de 
este comité, la Resolución declarando la urgencia, este contrato no requiere estudio previo, porque el 
Acta y la Resolución lo remplazan, se elabora la disponibilidad presupuestal, se firma el contrato 
respectivo, si requiere póliza se solicita, se aprueba si es del caso y se firma el Acta de inicio, todo el 
paquete debe enviarse dentro de los 5 días hábiles siguientes a la Contraloría para el control de legalidad 
de la declaratoria de urgencia. 

2. Convenios o contratos interadministrativos: 

3. Contratación de Bienes y Servicios en el Sector Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la 
Unidad Nacional de Protección que necesiten reserva para su adquisición.  

4. Contratación para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas. 

5. Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes 

6. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 

7. Adquisición de bienes inmuebles 

8. Arrendamiento de bienes inmuebles 
 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION DIRECTA 

01 

Elaboración de los Estudios Previos: Consiste en la recopilación 
y análisis de los datos necesarios para definir en líneas generales 
las diferentes soluciones de un determinado problema o necesidad, 
valorando todos sus efectos; están encaminados a establecer la 
conveniencia y oportunidad de la contratación, determinar las 
especificaciones técnicas y el valor del bien o servicio, y analizar los 
riesgos en los que incurrirá la entidad al contratar 

Secretario de 
Despacho 

02 

Estudio De Mercado: Mecanismo para la definición del valor a 
contratar, basado en el comportamiento del mercado, los precios de 
los bienes y servicios y la ubicación geográfica, forma de pago u 
otras condiciones que influyan en las transferencias económicas 
que realicen los entes. 

Secretario de 
Despacho 

03 

Verificación del Plan de Compras:  El Secretario de Despacho o 
Jefe del área responsable de la ejecución de programas y proyectos, 
deberá verificar que el bien o servicio a contratar este incluido en el 
Plan de Compras aprobado para la vigencia 

Secretario de 
Despacho 

04 

Viabilidad de proyectos de inversión:  El Secretario de Despacho 
o Jefe del área responsable de la ejecución de programas y 
proyectos, deberá elaborar y radicar en el BPPM la ficha técnica del 
proyecto del PDM al cual pertenecen los bienes o servicios a 
contratar. (cuando la apropiación presupuestal corresponda a 
recursos de inversión de cualquier fuente, salvo que ya esté incluido 
en uno) 

Secretario de 
Despacho 
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No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION DIRECTA 

05 

Expedición del CDP:  El funcionario responsable del área de 
presupuesto del Municipio, deberá expedir el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, que garantice la existencia de los 
recursos disponibles para adquirir un compromiso contractual 
basado en las necesidades y proyectos viabilizados anteriormente 
y una vez el funcionario interesado presente la respectiva solicitud 
firmada por la alcaldesa y Secretario de Despacho. 

Secretaria de 
Hacienda 

06 

Definición y verificación de la modalidad de contratación:  El 
Secretario de Despacho o Jefe del área responsable de la 
ejecución de programas y proyectos, deberá en el documento de 
estudio previo determinar de manera expresa el tipo de contrato y 
los fundamentos jurídicos que lo sustentan, que se pretende 
celebrar. Esta fundamentación deberá estar verificada y abalada 
por el asesor jurídico. 
 
Causal de Contratación Directa: 

 
¶ Convenios o contratos interadministrativos 

¶ Contratación de Bienes y Servicios en el Sector Defensa, la 

Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional de 

Protección que necesiten reserva para su adquisición. 

¶ Contratación para el desarrollo de actividades científicas y 

tecnológicas. 

¶ Contratación directa cuando no exista pluralidad de 

oferentes. 

¶ Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 

a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 

solo pueden encomendarse a determinadas personas 

naturales. 

 
¶ Arrendamiento de bienes inmuebles 

 
¶ Adquisición de bienes inmuebles: Para esta, adicional a los 

otros pasos, se debe realizar los siguientes pasos: 1.Avaluar 

con una institución especializada bien o los bienes inmuebles 

identificados que satisfagan las necesidades que tiene la 

Entidad Estatal. 2. Analizar y comparar condiciones 

inmuebles que satisfacen las necesidades identificadas y 

adquisición. Análisis que deberá en cuenta los principios y 

objetivos del de compras y contratación pública. 3. Entidad 

Estatal puede hacer parte de un proyecto inmobiliario para 

adquirir el bien inmueble que satisfaga la necesidad ha 

Secretario de 
Despacho y Asesor 

Jurídico 
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No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION DIRECTA 

identificado, caso en cual no requiere avalúo de que trata el 

numeral 1 anterior 

07 

Certificado del análisis de la planta de personal: Para TODOS los 
contratos de prestación de servicios que se celebren con 
fundamento en el literal h) del numeral 4) del artículo 2. de la Ley 
1150 de 2007; se debe contar con una certificación expedida por la 
Secretaría de gobierno y servicios administrativos o quien tenga a 
su cargo las funciones de administración de personal en la que 
conste el análisis efectuado a la planta de personal para justificar la 
necesidad del servicio. 

Secretaría de gobierno 
y servicios 

administrativos 

08 

Acto administrativo donde se justifica la causal de contratación 
directa . Para TODOS los contratos que se celebren bajo la 
modalidad de contratación directa cuya causal sea diferente a los 
establecido por el literal h) del numeral 4) del artículo 2. De la Ley 
1150 de 2007, se deberá suscribir y publicar el acto administrativo. 

Secretario de 
Despacho 

09 

Certificación y análisis de idoneidad y experiencia : El área de 
contratación deberá exigir el cumplimiento de las condiciones de 
idoneidad y experiencia de los oferentes y contratistas afines al 
objeto contractual. Para este caso, el funcionario responsable de la 
supervisión deberá CERTIFICAR que el proponente cumple con los 
requisitos de idoneidad y experiencia requeridos para la ejecución 
del objeto contractual. 

Secretario de 
Despacho 

10 

Presentación, revisión y exigencia de documentación legal del 
proponente - contratista- y demás documentación de la etapa 
precontractual, El posible contratista deberá allegar al área de 
contratación la documentación personal , legal de experiencia e 
idoneidad vigente y afín al objeto contractual a ejecutar; igualmente 
la propuesta previamente viabilizada por quien ejerza las funciones 
de supervisión. 

Secretario de 
Despacho 

11 

Proyección y transcripción de la minuta del contrato:  Elevar a 
escrito el contrato o convenio a suscribir, el cual debe contener las 
consideraciones y cláusulas que dejen claramente expresado los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes 

Secretario de Despacho 

12 
Revisión de la minuta del contrato : Proceso de verificación de 
legalidad y cumplimiento de marco jurídico de la minuta proyectada, 
de manera previa a su suscripción. 

Asesor jurídico 

 
Expedición del Registro Presupuestal:  El funcionario 
responsable del área de presupuesto del Municipio, deberá expedir 
el Certificado de Registro Presupuestal, en el cual se compromete 

Secretaria de Hacienda 
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CONTRATACION DIRECTA 

de manera definitiva los recursos que soportan compromiso 
contractual, previo al inicio de su ejecución. 

13 
Perfeccionamiento del contrato:  Consiste en la firma por las 
partes (ordenador del gasto y el contratista o su Rep. Legal ) de la 
minuta del contrato 

Alcalde 

14 
Publicación del Contrato: Consiste en el cargue del archivo en 
PDF  correspondiente a la minuta del contrato en la página Web 
del Municipio,  www.contratos.gov.co y Gestión transparente 

Técnico operativo 
Secop 

15 

Expedición de las garant ías exigidas.  (si hay lugar a ello): Una 
vez perfeccionado el contrato, el contratista deberá suscribir una 
póliza con una compañía de seguros legalmente establecida, con 
los amparos y vigencias fijados previamente en el contrato 
suscrito. 
 

No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa 

la exigencia de garantías establecidas en la Sección 3, que 

comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del 

presente decreto no es obligatoria y la justificación para 

exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos 

previos. Decreto 1082 de 2015 

Contratista 

16 

Aprobación de las garantías exigidas.  (Si hay lugar a ello): Una 
vez recibidas las pólizas, en el área de contratación se verificará 
que estas cumplan con las condiciones pactadas en el contrato y 
se proyectará acto administrativo de aprobación. 

Secretaria de 
Gobierno 

17 

Acta de iniciación:  Es el documento suscrito entre el contratista y 
la persona que haya sido designado como supervisor y/o 
interventor del contrato, para dejar constancia de las condiciones y 
fechas en las cuales se da inicio al servicio, obra o bien contratado 

Secretario de Despacho 

18 

Actas Parciales de pago:  Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
las labores de seguimiento que se estén efectuando a la ejecución 
del contrato, obra dentro de los trámites de pago, cuando la forma 
de pago contempla pagos parciales Y se suscribirán de manera 
posterior a la entrega debidamente aprobados por el supervisor de 
todos los documentos mínimos requeridos para proceder con cada 
pago (informe de ejecución, informe de supervisión, planilla de pago 
de aportes a Sistema de seguridad social ); en esta acta se debe 
incluir un balance financiero del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

19 
Actas final o de recibo:   Corresponde al documento suscrito entre 
el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de la 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

http://www.contratos.gov.co/


 

 

Municipio de Remedios 
Alcaldía Municipal 

Nit: 890.984.312-4 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 
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ejecución total y cumplimiento del objeto contractual; debe estar 
soportada con los requisitos contemplados anteriormente para 
todos los pagos. Así como de las certificaciones o constancias de 
cumplimiento a que haya lugar. En esta acta se debe incluir un 
balance financiero FINAL del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar o a favor de 
la entidad de ser el caso. 
Nota: Cuando la entrega final de los bienes o servicios coincida 
con la liquidación del contrato se podrá suscribir una sola acta de 
recibo y liquidación final. 

20 

Acta de liquidación:  Corresponde al documento suscrito entre el 
contratante ïRep. legal -, el contratista y el supervisor del contrato 
en el cual se manifiesta que el contrato tiene efectos hasta la fecha 
de suscripción de la misma. En esta acta debe manifestarse de 
manera expresa, que el Municipio queda a paz y salvo por todo 
concepto derivado del contrato a liquidar. Además deberá contener 
las demás aclaraciones que se requieran al momento de la 
liquidación. El acta deberá suscribirse dentro del término estipulado 
en el contrato para liquidarlo, sin que exceda el límite legal de 4 
meses después del cumplimiento del término. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

21 

Acta de Modificación Bilateral:  Corresponde al documento 
suscrito entre el contratante ïRep. legal - y el contratista previa 
solicitud e informe de supervisión, en la que se hacen 
modificaciones de mutuo acuerdo en las condiciones o información 
inicial contenida en la minuta del contrato; estas actas solo pueden 
corregir información y cambiar condiciones generales, sin que por 
ningún motivo modifique de fondo las cláusulas del contrato. (Esta 
etapa 
no se da en todos los procesos, se genera de manera eventual ) 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

22 

Contrato Adicional:  Consiste en Elevar a escrito modificaciones a 
la minuta inicial del contrato en el cual se realice la adición en 
tiempo, valor o tiempo y valor en los términos y límites establecidos 
por la Ley al contrato inicialmente suscrito. Estos contratos 
adicionales deberán estar soportados por los informes de 
interventoría o supervisión que dejen en evidencia la NECESIDAD 
de su suscripción, así como los certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales que amparen el 
compromiso. (Esta etapa no se da en todos los procesos, se genera 
de manera eventual y debe estar debidamente soportada). 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

 
 

 
ARTICULO 20º. ï DE LA MÍNIMA CUANTÍA: Esta modalidad es la utilizada para la adquisición de bienes, 
servicios y obras cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad contratante, 
independientemente de su objeto, cuyas reglas se determinan exclusivamente en el artículo 94 de la Ley 1474 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#94
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de 2011 y en el presente capítulo salvo las menciones expresamente efectuadas en el presente decreto a esta 
modalidad, el cual constituye el procedimiento aplicable a las adquisiciones que no superen el valor enunciado.  
 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA 

01 

Elaboración de los Estudios Previos: Consiste en la recopilación 
y análisis de los datos necesarios para definir en líneas generales 
las diferentes soluciones de un determinado problema o necesidad, 
valorando todos sus efectos; están encaminados a establecer la 
conveniencia y oportunidad de la contratación, determinar las 
especificaciones técnicas y el valor del bien o servicio, y analizar los 
riesgos en los que incurrirá la entidad al contratar 

Secretario de 
Despacho 

02 

Estudio De Mercado: Mecanismo para la definición del valor a 
contratar, basado en el comportamiento del mercado, los precios de 
los bienes y servicios y la ubicación geográfica, forma de pago u 
otras condiciones que influyan en las transferencias económicas 
que realicen los entes. 

Secretario de 
Despacho 

03 

Verificación del Plan de Compras:  El Secretario de Despacho o 
Jefe del área responsable de la ejecución de programas y proyectos, 
deberá verificar que el bien o servicio a contratar este incluido en el 
Plan de Compras aprobado para la vigencia 

Secretario de 
Despacho 

04 

Viabilidad de proyectos de inversión:  El Secretario de Despacho 
o Jefe del área responsable de la ejecución de programas y 
proyectos, deberá elaborar y radicar en el BPPM la ficha técnica del 
proyecto del PDM al cual pertenecen los bienes o servicios a 
contratar. (cuando la apropiación presupuestal corresponda a 
recursos de inversión de cualquier fuente, salvo que ya esté incluido 
en uno) 

Secretario de 
Despacho 

05 

Expedición del CDP:  El funcionario responsable del área de 
presupuesto del Municipio, deberá expedir el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, que garantice la existencia de los 
recursos disponibles para adquirir un compromiso contractual 
basado en las necesidades y proyectos viabilizados anteriormente 
y una vez el funcionario interesado presente la respectiva solicitud 
firmada por la alcaldesa y Secretario de Despacho. 

Secretaria de 
Hacienda 

06 

Definición y verificación de la modalidad de contratación : El 
Secretario de Despacho o Jefe del área responsable de la ejecución 
de programas y proyectos, deberá en el documento de estudio 
previo determinar de manera expresa el tipo de contrato y los 
fundamentos jurídicos que lo sustentan, que se pretende celebrar. 
Esta fundamentación deberá estar verificada y abalada por el 
asesor jurídico. 

Secretario de 
Despacho y Asesor 

Jurídico 

07 
Radicación en el área de contratación de los documentos previos 
del proceso de convocatoria pública a iniciar:  El Secretario de 
Despacho, Jefe del área responsable de la ejecución de programas 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP  
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y proyectos, o quien estos deleguen, deberá entregar la información 
de la etapa precontractual (planeación) que se requiera para el inicio 
del proceso público de selección debidamente firmados. Además 
debe estar definido y soportado el estudio de mercado y las 
características técnicas de los bienes a adquirir (cuando 
corresponda). 
En esta etapa se deben entregar como mínimo 
los siguientes documentos: 

¶ CDP 

¶ Ficha del proyecto (cuando aplique) 

¶ Estudios previos (en medio magnético y físico) 

¶ Estudio de mercado -cotizaciones- (cuando aplique) 

08 

Revisión documental y jurídica de los documentos allegados y el 
contenido y elaboración de los mismo:  Proceso de verificación de 
la legalidad, oportunidad y contenido de los documentos para 
garantizar de que estos están acordes a la normatividad vigente, 
además que cuentan con las especificaciones requeridas para que 
el proceso se adelante y cumpla con todos los principios y 
requerimientos del caso. 
 
NOTA: Cuando la revisión que se adelante, arroje un resultado 
favorable el procedimiento continuara con las etapas posteriores, 
cuando por el contrario se presenten observaciones la 
documentación será devuelta al área responsable para sus ajustes 
y nueva radicación. 

Técnico operativo 
SECOP 

Apoya Asesores 
jurídicos 

09 

Elaboración y suscripción del documento de invitación pública 
y anexos:  Formulación del documentos de invitación pública de 
conformidad con lo establecido en el literal a) del artículo 94 de la 
Ley 1474 de 2011. Además de los requisitos exigidos en dicho 
literal, se deberá incluir la siguiente información: 1. El objeto. 2. 
Plazo de ejecución. 3. Forma de pago. 4. Las causales que 
generarían el rechazo de las ofertas o la declaratoria de desierto del 
proceso. 5. El cronograma del proceso especificando la validez 
mínima de las ofertas que se solicitan, así como las diferentes 
etapas del procedimiento a seguir, incluyendo las reglas para 
expedir adendas a la invitación y para extender las etapas previstas. 
6. El lugar físico o electrónico en que se llevará a cabo el recibo de 
las ofertas. En el caso de utilizar medios electrónicos deberá 
observarse lo previsto en la Ley 527 de 1999. 7. Requisitos 
habilitantes: Se indicará la manera en que se acreditará la 
capacidad jurídica. 

Secretario de 
Despacho y Técnico 

operativo SECOP 

10 

Publicación en el SECOP de documentos del proceso público 
de selección e inicio del mismo:  Cargue de documentos 
requeridos por el estado convocado en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública SECOP, y creación del proceso de selección 

Técnico operativo 
SECOP 
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11 

Presentación de observaciones y r espuestas a las 
observaciones presentadas (cuando aplique):  En el estado 
convocado, al iniciarse un proceso de selección los interesados en 
participar en el proceso o cualquier particular puede presentar 
documento a través del cual solicite aclaraciones, presente 
inquietudes o manifieste posibles errores o inconsistencias en los 
documentos que hayan sido publicados por la entidad; dichas 
observaciones deben presentarse por los medios y en los plazos 
que se hayan establecido, y serán publicados en el SECOP dentro 
del proceso correspondiente como un documento adicional. Así 
mismo el funcionario responsable del proceso, deberá elevar 
comunicación escrita en la cual manifieste las apreciaciones de la 
entidad sobre las solicitudes presentadas o aclare y corrija (de ser 
el caso) los aspectos a que haya lugar, igualmente este documento 
será publicado en el SECOP dentro del proceso correspondiente 
como un documento adicional. 

Oferente,  Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

12 

Elaboración y publicación de adendas . (Cuando aplique): 
Consiste en proyectar y publicar documento aclaratorio o de 
modificación a las condiciones, requisitos u otros aspectos 
consignados en las atapas anteriores (estudios previos, invitación 
pública) del proceso. Deberá contener los aspectos a aclarar o 
modificar y las causas que generen los cambios, y las condiciones 
definitivas que tendrán efectos dentro del proceso. Este documento 
deberá ser publicado en el SECOP dentro de los términos 
establecidos por la normatividad vigente. 

Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

13 

Terminación anormal del proceso después de convocado 
(cuando aplique):  Consiste en proyectar, suscribir y publicar 
documento en el que se manifiesta que no es posible continuar con 
el desarrollo del proceso y se descarta la convocatoria, esto ocurre 
cuando Después de haber publicado un proceso de selección de 
mínima este presenta inconsistencias, errores u otras anomalías 
que requieran modificaciones de fondo de las condiciones del 
proceso y a fin de corregirlas la entidad considere que es pertinente 
no continuar con este, so pena de la publicación de un nuevo 
proceso de ser el caso. La terminación anormal debe realizarse 
mediante acto motivado (documento escrito to) el cual deberá ser 
publicado en el SECOP 

Técnico Operativo del 
SECOP 

14 

Recepción de ofertas (cuando aplique):  Es el proceso en el cual 
los oferentes hacen la entrega física de las propuestas en las 
condiciones y términos establecidos en la invitación pública. En esta 
actividad se deja registro del número de radicado asignado, la 
fecha y hora de presentación y los datos básicos del oferente. El 
documento que se genere deberá publicarse en el SECOP como 
documento adicional al proceso de selección. 

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 
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15 

Acto público de apertura de sobres (cuando aplique) . Consiste 
en proyectar, suscribir y publicar documento suscrito por el o los 
funcionarios encargados de realizar el acto público de apertura de 
los sobres que contienen las ofertas, en el cual deberá consignarse 
el número de ofertas presentadas para el proceso de selección en 
orden de llegada (radicado), el número de folios que compone cada 
oferta abierta y el valor total registrado por el oferente en el 
documento de oferta económica; así como el nombre de los 
asistentes a dicho acto público. Este documento deberá publicarse 
en el SECOP como documento adicional al proceso de selección. 
En este acto público no se efectuara ningún tipo de verificación 
documental, revisión aritmética u otra actividad propia del proceso 
de evaluación. Y no será permitido que lo adelante ninguno de los 
particulares que asistan a él. 

Auxiliar de Archivo 
Técnico Operativo del 

SECOP 

16 

Evaluación:  Proceso de verificación de los requisitos habilitantes 
en las propuestas que se presenten a las convocatorias de mínima 
cuantía, a fin de determinar si el proponente cumple con los 
requisitos legales, financieros y técnicos establecidos por la entidad 
para ser adjudicatario del proceso que se esté adelantando. La 
verificación y la evaluación de las ofertas para la Mínima cuantía 
será adelantada por quien sea designado por el ordenador del gasto 
sin que se requiera de pluralidad.  El proceso de evaluación se real 
izara para la propuesta de menor precio, siempre y cuando o este 
incursa en ninguna de las causales de rechazo definidas en la 
invitación pública, en caso de que la oferta evaluada no cumpla con 
los requisitos habilitantes y no esté sujeta a la aplicación de reglas 
de subsanabilidad se efectuara la evaluación de la segunda oferta y 
así sucesivamente hasta lograr la habilitación o terminar con todas 
las ofertas presentadas, de no haber ninguna que resulte habilitada 
se declarará desierto el proceso, so pena de iniciarlo nuevamente 
ajustando de ser el caso los requisitos que originaron la declaratoria 
desierta del proceso. 

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 

17 

Observaciones al acta de Evaluación y respuesta a las 
observaciones presentadas (c uando aplique):  Una vez publicado 
el acta de evaluación los oferentes podrán manifestarse sobre 
aclaraciones que requieran sobre el contenido del acta de 
evaluación; dichas observaciones deben presentarse por los medios 
y en los plazos que se hayan establecido, y serán publicados en el 
SECOP dentro del proceso correspondiente como 
un documento adicional. Así mismo el funcionario responsable del 
proceso, deberá elevar comunicación escrita en la cual manifieste 
las apreciaciones de la entidad sobre las solicitudes presentadas o 
aclare y corrija (de ser el caso) los aspectos a que haya lugar, 
igualmente este documento será publicado en el SECOP dentro 
del proceso correspondiente como un documento adicional 

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 
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18 

Presentación, recepción y verificación de documentos 
subsanables  (cuando aplique) . Plazo dentro del proceso para que 
un proponente pueda incluir documentos o aclarar los documentos 
aportados en la propuesta, sin que esto ello signifique mejorar la 
oferta inicial y tampoco acrediten circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se 
adicione o mejore el contenido de la oferta. Estos documentos 
deben corresponder a los que haya solicitado el evaluador y 
consignados en el acta de evaluación. 

Oferente,  Funcionario 
responsable del 
proceso, Técnico 

Operativo del SECOP 

19 

Evaluación Definitiva (cuando aplique):  Proceso de verificación 
de los documentos subsanables exigidos y presentados por el 
oferente sujeto de la evaluación inicial, en caso de que los 
documentos y aclaraciones presentados en el proceso de 
subsanabilidad no cumplan con los requisitos habilitantes y por 
esta razón no pueda habilitarse la propuesta se efectuara la 
evaluación de la segunda oferta y así sucesivamente hasta lograr 
la habilitación o terminar con todas las ofertas presentadas, de no 
haber ninguna que resulte habilitada se declarará desierto el 
proceso, so pena de iniciarlo nuevamente ajustando de ser el caso 
los requisitos que originaron la declaratoria desierta del proceso. 
 
En el caso de que los documentos subsanables que haya 
presentado el oferente cumplan con los requisitos establecidos el 
evaluador recomendara que el proponente es hábil y puede ser 
sujeto de la adjudicación del proceso. 
Nota: No e s obligatorio realizar y publicar un documento de 
evaluación definitiva en los casos de que el oferente evaluado 
inicialmente cumpla con los requerimientos y resulte habilitado, ya 
que estos aspectos podrán ser incluidos expresamente en la 
comunicación de aceptación de la oferta. 

Comité evaluador 
Técnico Operativo del 

SECOP 

20 

Comunicación de aceptación de la oferta (cuando aplique) . 
Documento a través del cual la entidad manifestará la aceptación 
expresa e incondicional de la oferta presentada por el proponente 
que resulte habilitado de acuerdo al acta de evaluación; deberá 
contener la información del oferente el cual a partir de esta etapa se 
denominará el contratista, los datos de contacto de la entidad y del 
supervisor o interventor designado. Con la publicación de la 
comunicación de aceptación en el SECOP el proponente 
seleccionado quedará informado de la aceptación de su oferta. La 
comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para 
todos los efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se 
efectuará el respectivo registro presupuestal (Artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011). 
 
Nota: A efectos de mayor control en esta comunicación de 
aceptación de la oferta se asignará y registrará el número de 

Alcalde 
Técnico Operativo del 

SECOP 
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contrato y las demás condiciones que se requieran para garantizar 
la claridad de las obligaciones y derechos de las partes. 

21 

Proyección y transcripción de la minuta del contrato:  Elevar a 
escrito el contrato o convenio a suscribir, el cual debe contener las 
consideraciones y cláusulas que dejen claramente expresado los 
derechos y obligaciones de cada una de las partes 

Secretario de Despacho 

22 
Revisión de la minuta del contrato : Proceso de verificación de 
legalidad y cumplimiento de marco jurídico de la minuta 
proyectada, de manera previa a su suscripción. 

Asesor jurídico 

23 

Expedición del Registro Presupuestal:  El funcionario 
responsable del área de presupuesto del Municipio, deberá expedir 
el Certificado de Registro Presupuestal, en el cual se compromete 
de manera definitiva los recursos que soportan compromiso 
contractual, previo al inicio de su ejecución. 

Secretaria de Hacienda 

24 
Perfeccionamiento del contrato:  Consiste en la firma por las 
partes (ordenador del gasto y el contratista o su Rep. Legal ) de la 
minuta del contrato 

Alcalde 

25 
Publicación del Contrato: Consiste en el cargue del archivo en 
PDF  correspondiente a la minuta del contrato en la página Web 
del Municipio,  www.contratos.gov.co y Gestión transparente 

Técnico operativo 
Secop 

26 

Expedición de las garantías exigidas.  (si hay lugar a ello): Una 
vez perfeccionado el contrato, el contratista deberá suscribir una 
póliza con una compañía de seguros legalmente establecida, con 
los amparos y vigencias fijados previamente en el contrato suscrito 

Contratista 

27 

Aprobación de las garantías exigidas.  (Si hay lugar a ello): Una 
vez recibidas las pólizas, en el área de contratación se verificará 
que estas cumplan con las condiciones pactadas en el contrato y 
se proyectará acto administrativo de aprobación. 

Secretaria de 
Gobierno 

28 

Acta de iniciación:  Es el documento suscrito entre el contratista y 
la persona que haya sido designado como supervisor y/o 
interventor del contrato, para dejar constancia de las condiciones y 
fechas en las cuales se da inicio al servicio, obra o bien contratado 

Secretario de Despacho 

29 

Actas Parciales de pago:  Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
las labores de seguimiento que se estén efectuando a la ejecución 
del contrato, obra dentro de los trámites de pago, cuando la forma 
de pago contempla pagos parciales Y se suscribirán de manera 
posterior a la entrega debidamente aprobados por el supervisor de 
todos los documentos mínimos requeridos para proceder con cada 
pago (informe de ejecución, informe de supervisión, planilla de 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

http://www.contratos.gov.co/
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pago de aportes a Sistema de seguridad social ); en esta acta se 
debe incluir un balance financiero del contrato donde se 
especifique claramente los pagos realizados y el saldo por 
ejecutar. 

30 

Actas final o de recibo:   Corresponde al documento suscrito 
entre el contratista y el supervisor en el cual se deja constancia de 
la ejecución total y cumplimiento del objeto contractual; debe estar 
soportada con los requisitos contemplados anteriormente para 
todos los pagos. Así como de las certificaciones o constancias de 
cumplimiento a que haya lugar. En esta acta se debe incluir un 
balance financiero FINAL del contrato donde se especifique 
claramente los pagos realizados y el saldo por ejecutar o a favor 
de la entidad de ser el caso. 
Nota: Cuando la entrega final de los bienes o servicios coincida 
con la liquidación del contrato se podrá suscribir una sola acta de 
recibo y liquidación final. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

31 

Acta de liquidación:  Corresponde al documento suscrito entre el 
contratante ïRep. legal -, el contratista y el supervisor del contrato 
en el cual se manifiesta que el contrato tiene efectos hasta la fecha 
de suscripción de la misma. En esta acta debe manifestarse de 
manera expresa, que el Municipio queda a paz y salvo por todo 
concepto derivado del contrato a liquidar. Además deberá contener 
las demás aclaraciones que se requieran al momento de la 
liquidación. El acta deberá suscribirse dentro del término 
estipulado en el contrato para liquidarlo, sin que exceda el límite 
legal de 4 meses después del cumplimiento del término. 

Secretario de Despacho 

Y Contratista 

32 

Acta de Modificación Bilateral:  Corresponde al documento 
suscrito entre el contratante ïRep. legal - y el contratista previa 
solicitud e informe de supervisión, en la que se hacen 
modificaciones de mutuo acuerdo en las condiciones o información 
inicial contenida en la minuta del contrato; estas actas solo pueden 
corregir información y cambiar condiciones generales, sin que por 
ningún motivo modifique de fondo las cláusulas del contrato. (Esta 
etapa 
no se da en todos los procesos, se genera de manera eventual ) 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 

33 

Contrato Adicional:  Consiste en Elevar a escrito modificaciones a 
la minuta inicial del contrato en el cual se realice la adición en 
tiempo, valor o tiempo y valor en los términos y límites 
establecidos por la Ley al contrato inicialmente suscrito. Estos 
contratos adicionales deberán estar soportados por los informes de 
interventoría o supervisión que dejen en evidencia la NECESIDAD 
de su suscripción, así como los certificados de disponibilidad 
presupuestal y registros presupuestales que amparen el 

Secretario de Despacho 

Alcalde y 
Contratista 
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No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA 

compromiso. (Esta etapa no se da en todos los procesos, se 
genera de manera eventual y debe estar debidamente soportada). 

 

ARTICULO 21º. RÉGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS O CONVENIOS DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL.  Los contratos o convenios financiados en su totalidad o en sumas iguales o superiores al 
cincuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o ayudas internacionales, 
pueden someterse a los reglamentos de tales entidades incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus 
equivalentes vinculados a estas operaciones en los acuerdos celebrados, o sus reglamentos, según el caso. En 
caso contrario, los contratos o convenios que se celebren en su totalidad o en sumas iguales o superiores al 
cincuenta por ciento (50%) con recursos de origen nacional se someterán al presente decreto. 

Si el aporte de fuente nacional o internacional de un contrato o convenio de Cooperación Internacional es 
modificado o los aportes no se ejecutan en los términos pactados, las Entidades Estatales deben modificar los 
contratos o convenios para efectos de que estos estén sujetos a las normas del sistema de compras y contratación 
pública, si el aporte de recursos públicos es superior al cincuenta por ciento (50%) del total o de las normas 
internas de la entidad de cooperación si el aporte es inferior. 

Cuando la variación de la participación de los aportes de las partes es consecuencia de las fluctuaciones de la 
tasa de cambio de la moneda pactada en el convenio o contrato de cooperación internacional, este seguirá 
sometido a las reglas establecidas en el momento de su suscripción. 

Los recursos generados en desarrollo de los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos de 
cooperación, asistencia o ayudas internacionales no deben ser tenidos en cuenta para determinar los porcentajes 
de los aportes de las partes. 

Los contratos o convenios financiados con fondos de los organismos multilaterales de crédito, entes 
gubernamentales extranjeros o personas extranjeras de derecho público, así como aquellos a los que se refiere 
el inciso 2° del artículo 20de la Ley 1150 de 2007, se ejecutarán de conformidad con lo establecido en los tratados 
internacionales marco y complementarios, y en los convenios celebrados, o sus reglamentos, según sea el caso, 
incluidos los recursos de aporte de fuente nacional o sus equivalentes vinculados a tales operaciones en dichos 
documentos, sin que a ellos le sea aplicable el porcentaje señalado en el inciso primero del artículo 20 de la Ley 
1150 de 2007. 

Los contratos con personas extranjeras de derecho público se deben celebrar y ejecutar según se acuerde entre 
las partes. 

 
CAPITULO XII 

Plan Anual de Adquisiciones 

Artículo 22°. Plan Anual de Adquisiciones. Las Entidades Estatales deben elaborar un Plan Anual de 
Adquisiciones, el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año. 
En el Plan Anual de Adquisiciones, la Entidad Estatal debe la necesidad y cuando conoce el obra o servicio 
satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor 
estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad pagará el bien, obra o servicio, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#20
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modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la Estatal iniciará el Proceso de 
Contratación. Colombia Compra Eficiente establecerá los lineamientos y el formato que debe ser utilizado para 
elaborar Plan Anual de Adquisiciones.  

PARAGRAFO 1: No obligatoriedad de adquirir los bienes, obras y servicios contenidos en el Plan Anual 
de Adquisiciones. Art. 2.2.1.1.1.4.2 Decreto 1082 de 2015. El Plan Anual de Adquisiciones no obliga a las 
Entidades Estatales a efectuar los procesos de adquisición que en él se enumeran. 

PARAGRAFO 2: Publicación del Plan Anual de Adquisiciones. Art. 2.2.1.1.1.4.3 Decreto 1082 de 2015. La 
Entidad Estatal debe publicar su Plan Anual de Adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web 
y en el Secop, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. Cada Año con plazo máximo 
de 31 de enero y las actualizaciones cada que se requiera. 

PARAGRAFO 3: Actualización del Plan Anual de Adquisiciones. Art. 2.2.1.1.1.4.4 Decreto 1082 de 2015. La 
Entidad Estatal debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones por lo menos una vez durante su vigencia, en la 
forma y la oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. La Entidad Estatal debe actualizar 
el Plan Anual de Adquisiciones cuando: (i) haya ajustes en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad 
de selección, origen de los recursos; (ii) para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, bienes 
y/o servicios; o (iv) modificar el presupuesto anual de adquisiciones. 

PARAGRAFO 4: Funcionario líder en el proceso de elaboración y publicación del Plan anual de compras será el 
Almacenista. 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

01 
Verificación de existencias: Mediante inventario se verifica las 
existencias de los bienes que posee la entidad 

Auxiliar 
administrativo del 

almacén 

02 
Análisis de las necesidades: Se envía solicitud de necesidades a 
cada una de las dependencias 

Auxiliar 
administrativo del 

almacén 

03 
Planeación de las actividades: Realizar una revisión del plan de 
compras del año anterior para cotejar necesidades de cada año 

Auxiliar 
administrativo del 

almacén 

04 
Requerimiento: Se recepciona la lista de requerimientos de todas 
las dependencias, incluyendo planes de mantenimiento de la 
infraestructura física 

Auxiliar 
administrativo del 

almacén 

05 
Realizar estudios de mercadeo: Se efectúa estudio de mercadeo 
de acuerdo a las necesidades solicitadas 

Auxiliar 
administrativo del 

almacén 

06 

Proyectar y formular el plan de compras: A partir de la 
información suministrada se diligencia formato de plan de 
compras, verificando cantidades y meses probables de compras, 
con IVA adicionado 

Auxiliar 
administrativo del 

almacén 



 

 

Municipio de Remedios 
Alcaldía Municipal 

Nit: 890.984.312-4 

No. DESCRIPCIÓN RESPONSABLE 

07 
Convocar: Se convocan los comités de compras y de 
contratación, se les presenta el plan de compras consolidado para 
su aprobación. 

Secretaria de gobierno 
y servicios 

administrativos 
Auxiliar 

administrativo del 
almacén 

08 
Priorizar necesidades y ajustar plan de compras: Analiza las 
necesidades y las prioriza conforme al Presupuesto aprobado 
realizando los ajustes necesarios al plan de compras 

Secretaria de gobierno 
y servicios 

administrativos 
Auxiliar 

administrativo del 
almacén 

09 
Aprobación de plan de compras: Aprueba el comité el plan de 
compra 

Comité de compras 

10 
Recibir plan de compras ajustado: Recibe el plan de compras 
con los ajustes si los hubo, una vez aprobado el presupuesto. 

Secretaria de gobierno 
y servicios 

administrativos 
Auxiliar 

administrativo del 
almacén 

11 

Proyectar resolución de aprobación del plan de compras: 
Consolida la información del plan de compras, se elabora el 
proyecto de resolución para aprobación y se presenta al jurídico 
para su visto bueno. 

Secretaria de gobierno 
y servicios 

administrativos 
 

12 
Firma resolución de plan de compras: Se suscribe la resolución 
con la cual se aprueba el plan de compras 

Alcalde 

13 
Publicar plan de compras en el portal: Se publica el plan de 
compras en el portal antes del 31 de enero de la vigencia siguiente 
a su elaboración. 

Técnico operativo 
SECOP 

14 
Iniciar ejecución del plan de compras: Inicia la ejecución del 
plan de compras de acuerdo a los procedimientos de gestión 
contractual según la cuantía 

Secretarios de 
Despacho y Alcalde 

 
 

CAPITULO XIII 

BIENES MUEBLES 

Artículo 23°. Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.2.4.1. Precio mínimo de venta de bienes muebles no 
sujetos a registro. La Entidad Estatal debe tener en cuenta el resultado del estudio de las condiciones de 
mercado, el estado de los bienes muebles y el valor registrado en los libros contables de la misma. 
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Artículo 24° Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.2.4.2. Precio mínimo de venta de bienes muebles 
sujetos a registro. La Entidad Estatal debe tener en cuenta lo siguiente: 

1. La Entidad Estatal debe obtener un avalúo comercial practicado por cualquier persona natural o jurídica de 
carácter privado, registrada en el Registro Nacional de Avaluadores, excepto cuando el bien a enajenar es un 
automotor de dos (2) ejes pues independientemente de su clase, tipo de servicio, peso o capacidad, de carga y 
de pasajeros, la Entidad Estatal debe usar los valores establecidos anualmente por el Ministerio de Transporte. 

2. Una vez establecido el valor comercial, la Entidad Estatal debe descontar el valor estimado de los gastos en 
los cuales debe incurrir para el mantenimiento y uso del bien en un término de un (1) año, tales como 
conservación, administración y vigilancia, impuestos, gravámenes, seguros y gastos de bodegaje, entre otros. 

Artículo 25°. Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.2.4.3. Enajenación de bienes muebles a título gratuito 
entre Entidades Estatales. Las Entidades Estatales deben hacer un inventario de los bienes muebles que no 
utilizan y ofrecerlos a título gratuito a las Entidades Estatales a través de un acto administrativo motivado que 
deben publicar en su página web. 

La Entidad Estatal interesada en adquirir estos bienes a título gratuito, debe manifestarlo por escrito dentro de los 
treinta (30) días calendario siguiente a la fecha de publicación del acto administrativo. En tal manifestación la 
Entidad Estatal debe señalar la necesidad funcional que pretende satisfacer con el bien y las razones que 
justifican su solicitud. 

Si hay dos o más manifestaciones de interés de Entidades Estatales para el mismo bien, la Entidad Estatal que 
primero haya manifestado su interés debe tener preferencia. Los representantes legales de la Entidad Estatal 
titular del bien y la interesada en recibirlo, deben suscribir un acta de entrega en la cual deben establecer la fecha 
de la entrega material del bien, la cual no debe ser mayor a treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
suscripción del acta de entrega. 

Artículo 26°. Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.2.4.4. Enajenación de otros bienes. Para enajenar otro 
tipo de bienes como cartera, cuentas por cobrar, fideicomisos de cartera, las Entidades Estatales no obligadas a 
aplicar las normas mencionadas en el artículo 90 del presente decreto, deben determinar el precio mínimo de 
venta tomando en consideración, entre otros, los siguientes parámetros: 

1. La construcción del flujo de pagos de cada obligación, según las condiciones actuales del crédito y/o cuentas 
por cobrar. 

2. La estimación de la tasa de descuento del flujo en función de la DTF, tomando en consideración los factores 
de riesgo inherentes al deudor y a la operación, que puedan afectar el pago normal de la obligación. 

3. El cálculo del valor presente neto del flujo, adicionando a la tasa de descuento la prima de riesgo calculada. 

4. Los gastos asociados a la cobranza de la cartera a futuro, las garantías asociadas a las obligaciones, edades 
de mora y prescripción de cobro. 

5. El tiempo esperado para la recuperación de la cartera por recaudo directo o por vía judicial. 

6. Las demás consideraciones universalmente aceptadas para este tipo de operaciones. 
 
Esta norma no es aplicable a la enajenación de cartera tributaria 

 
ARTICULO 27º   PROCEDIMIENTO PARA LA SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS CONTRATOS. 
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N° FLUJOGRAMA ACTIVIDAD RESPONSABLE 

1 Designar 
Supervisor/Interventor 

El Alcalde, que tienen la competencia 
para ordenar el gasto es el funcionario 
competente para designar a los 
supervisores.   
Esta designación debe hacerse en el 
respectivo Comité Interno de 
Contratación, la cual deberá constar en 
la certificación del Comité Interno de 
Contratación. Para ello deberá 
identificarse el tipo de supervisión e 
interventoría, de acuerdo al análisis 
que se realiza a la naturaleza del 
contrato, su cuantía y complejidad, 
entre otros. Así mismo, debe tenerse 
en cuenta el perfil, la idoneidad y la 
carga laboral del servidor público que 
se encargará de cumplir con dicho rol, 
recomendando que éste participe 
desde la etapa de planeación.   
Para la supervisión, la entidad estatal 
podrá contratar personal de apoyo, a 
través de los contratos de prestación de 
servicios que sean requeridos.   
Contratación del Interventor: Para los 
casos en los que se requieran 
conocimientos especializados para el 
seguimiento del contrato, o cuando la 
complejidad o la extensión del mismo lo 
justifiquen, la contratación del 
interventor deberá adelantarse a través 
del procedimiento de selección 
respectivo.   
 
Para contratos de obra adjudicados por 
proceso de licitación pública, se 
contratará la interventoría con una 
persona natural o jurídica.   
En los casos de contratos cuyo valor 
supere la menor cuantía de la entidad, 
que requiera contratar interventoría, 
debe dejarse determinada y justificada 
la necesidad desde los estudios y 
documentos previos que dan origen al 
contrato. (Parágrafo 1 del artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011).   
Una vez elaborada la minuta del 
correspondiente contrato o convenio, el 
servidor público con rol jurídico, deberá 
proyectar para firma del Ordenador del 
Gasto, oficio mediante el cual se 
designe la supervisión.  

Alcalde 
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2 Verificar existencia de la 
documentación para el 
perfeccionamiento del 
contrato    

Se verifica la existencia de los 
documentos necesarios para la 
ejecución del contrato, previo análisis 
realizado por los Comités Asesor y 
Evaluador e Interno de Contratación y 
vela porque la carpeta del mismo 
incluya los que se generen en 
desarrollo de su ejecución.  
 

Supervisor e 
interventor y 
contratista 

3 Suscribir acta de inicio 
del contrato o convenio 

Se elabora el acta de inicio del contrato, 
mediante el formato de acta de inicio.   
La suscripción del acta de inicio es 
obligatoria para aquellos contratos de 
tracto sucesivo.   
Si se trata de un contrato de ejecución 
instantánea, en la minuta se 
establecerá que el plazo del contrato 
inicia con el lleno de los requisitos de 
ejecución del mismo, por lo tanto no 
será necesario utilizar el formato de 
acta de inicio. 

Supervisor e 
interventor y 
contratista 

4 Elaborar solicitud de 
compromiso de pago 

En los casos en los que se pacten 
anticipos, pagos anticipados, 
desembolsos o pagos parciales 
durante la ejecución del contrato, el 
supervisor e interventor elabora el 
formato de "Informe de seguimiento de 
la supervisión a la contratación estatal"  
y envía una copia, junto con la 
documentación respectiva, a la 
Secretaría de Hacienda o dependencia 
responsable. Cada vez que se presente 
un pago se diligencia el formato de 
Informe de seguimiento de la 
supervisión a la contratación estatal al 
cual se debe anexar el certificado de 
paz y salvo de riesgos laborales, los 
aportes parafiscales y al sistema de 
seguridad social, incluida la planilla 
PILA. Adicionalmente el supervisor 
debe verificar el pago de los 
trabajadores o personal del contratista). 

Supervisor o 
interventor y 
contratista 

5 Verificar y supervisar la 
ejecución física del 
contrato 

El supervisor y el interventor evalúan el 
cumplimiento del contrato, de acuerdo 
con el objeto, alcance y obligaciones 
estipuladas en el mismo. 
 
 Elabora el Informe de seguimiento de 
la supervisión a la contratación estatal 
teniendo en cuenta aspectos técnicos, 
administrativos, financiero y legal. 
 

Supervisor o 
interventor 
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En caso de modificaciones adiciones, 
prorrogas, suspensiones o 
reanudaciones el supervisor o 
interventor deberá elaborar 
justificaciones de dicha actuación y 
anexar certificado de disponibilidad 
presupuestal en caso de adiciones. 
 

6 Elaborar minuta del 
contrato (modificaciones , 
adiciones y prórrogas 

Antes de la elaboración de la minuta del 
contrato, o de una adición debe 
tramitarse por medio del funcionario 
encargado del rol técnico, el registro 
presupuestal de compromiso (RPC) 
ante la Tesorería, sin embargo el 
supervisor e interventor debe realizar el 
debido acompañamiento; reiterando 
que ello debe hacerse una vez se haya 
obtenido la certificación del Comité 
Interno de Contratación. 

Supervisor e 
interventor    
 
Servidor público que 
cumple el rol jurídico 

7 Actuar frente al 
incumplimiento 

El supervisor e interventor del contrato, 
deberá estar atento al seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones 
contractuales por parte del contratista 
(Art. 84 de la ley 1474 de 2011).   
En el evento de percatarse de algún 
posible incumplimiento contractual por 
parte del contratista, el supervisor e 
interventor debe informar de manera 
inmediata al ordenador del gasto, con 
el fin de que éste adelante el 
procedimiento que para el efecto 
consagra el Artículo 86 de la ley 1474 
de 2011, referido a la imposición de 
multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento, o la norma que la 
sustituya, modifique o adicione, so 
pena de incurrir en las sanciones 
establecidas por la ley. Para ampliar 
información remitirse al Manual de 
Contratación 

Supervisor e 
interventor    
Ordenador del gasto 

8 Suspender y reanudar 
contratos 

En el evento en que las circunstancias 
así lo requieran, el supervisor e 
interventor solicita la suspensión del 
contrato mediante formato Justificación 
para modificación al contrato.   
El titular del organismo (ordenador del 
gasto), en señal de aceptación de dicha 
solicitud, firma el formato previamente 
diligenciado. Una vez superadas las 
condiciones que motivaron la 
suspensión del contrato, se ordena su 
reanudación diligenciando el formato 

Supervisor e 
interventor    
Ordenador del gasto 
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Justificación para modificación al 
contrato.   
Tanto al momento de declararse la 
suspensión del contrato, como su 
reanudación, es necesario diligenciar el 
formato antes mencionado. Y el 
Informe de seguimiento de la 
supervisión a la contratación estatal.   
Igualmente es necesario informar 
mediante comunicación escrita a la 
compañía aseguradora por parte del 
supervisor e interventor, que haya 
expedido la garantía única que ampara 
el contrato, para que actúe en 
consecuencia para garantizar que las 
coberturas se mantengan en las 
condiciones y plazos inicialmente 
exigidos Nota: dado que supervisor e 
interventor es el encargado de hacer el 
seguimiento, control, vigilancia de la 
obra, bien o servicio contratado es su 
responsabilidad y es él quien debe 
dejar claramente especificado cómo 
recibe la obra, bien o servicio 
contratado, vencido el plazo contractual 

9 Terminar el contrato El supervisor e interventor debe 
diligenciar el formato de acta de 
terminación una vez finalice la 
ejecución del contrato o en aquellos 
eventos donde exista otra causal para 
hacerlo, ya sea por cumplimiento 
anticipado del objeto contractual, por 
terminación anticipada u otras 
circunstancias específicas que lo 
requieran. 

Supervisor e 
interventor    
 
 

10 Liquidar el Contrato Para la liquidación del contrato, el 
supervisor e interventor diligencia el 
formato de Acta de Liquidación.   
Nota: para liquidar el contrato se debe 
tener en cuenta lo establecido en el 
contrato, a falta de estipulación se tiene 
en cuenta los términos de ley, 
inicialmente cuatro (4) meses para 
liquidar de mutuo acuerdo. Es deber del 
supervisor e interventor enviar la 
proyección del acta de liquidación al 
contratista para que éste la revise, si el 
contratista no está de acuerdo el 
supervisor e interventor procederá a 
liquidar el contrato de manera unilateral 
dentro de los dos (2) meses siguientes.   

Supervisor e 
Interventor 
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Nota: se deja constancia de que se hizo 
lo posible para liquidar el contrato de 
mutuo acuerdo. 

11 Cierre del expediente Como obligación posterior a la 
liquidación, se debe realizar el cierre 
del expediente del proceso de 
contratación, una vez se encuentren 
vencidos los términos de las garantías 
de calidad, estabilidad y 
mantenimiento, o las condiciones de 
disposición final o recuperación 
ambiental de las obras o bienes.   
Dicha constancia se efectuará 
diligenciando el acta de cierre del 
expediente. 

Supervisor e 
interventor 

 
 

INFORMES ENTES DE CONTROL 
 
ARTICULO 27º. ï Los informes a presentar en relación con la actividad contractual son los siguientes: 
 

CONTRALORIA GENERAL DE ANTIOQUIA 
 

La contraloría establece la obligación de rendir toda la contratación los primeros 05 días hábiles siguientes una 
vez perfeccionado el contrato y teniendo en cuenta la normatividad establecida para la contratación pública. Esta 
información será rendida por el funcionario que la administración establezca para el efecto. 
 

PERSONERIA MUNICIPAL 
 
Informe que deberá rendirse de acuerdo a cronograma establecido por el mismo, el cual será entregado a la 
Secretaria ejecutiva para su consolidación. 
 

SECOP (PORTAL UNICO DE CONTRATACIÓN) 

Ley 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.7.1. Publicidad en el Secop. La Entidad Estatal está obligada a publicar en 
el Secop los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su expedición. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de 
Contratación. Los documentos de las operaciones que se realicen en bolsa de productos no tienen que ser 
publicados en el Secop. 
 
PARAGRAFO: Esta información será rendida por el Gestor Secop. 
 
 
TIPO DE DOCUMENTOS A RENDIR SECOP: 
 

1. El aviso de la convocatoria pública, incluido el de convocatoria para la presentación de manifestaciones o 
expresiones de interés cuando se trate de la aplicación de los procedimientos de precalificación para el concurso 
de méritos.  

2. El proyecto de pliego de condiciones y la indicación del lugar físico o electrónico en que se podrán consultar 
los estudios y documentos previos.  
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3. Las observaciones y sugerencias al proyecto a que se refiere el numeral anterior, y el documento que contenga 
las apreciaciones de la entidad sobre las observaciones presentadas.  

4. La lista corta o la lista multiusos del concurso de méritos.  

5. El acto administrativo general que dispone la apertura del proceso de selección, para el cual no será necesaria 
ninguna otra publicación.  

6. La invitación a ofertar que se formule a los integrantes de la lista corta o multiusos del concurso de méritos o 
la correspondiente para la mínima cuantía.  

7. El pliego de condiciones definitivo.  

8. El acta de la audiencia de aclaración de los pliegos de condiciones y de revisión de la asignación de riesgos 
previsibles y en general las aclaraciones que se presenten durante el proceso de selección y las respuestas a las 
mismas.  

9. El acto administrativo de suspensión del proceso.  

10. El acto de revocatoria del acto administrativo de apertura.  

11. Las adendas a los pliegos de condiciones y demás modificaciones a los estudios previos en caso de ajustes 
a estos últimos si estos fueron publicados o la indicación del lugar donde podrán consultarse los ajustes 
realizados, y al aviso de convocatoria en el caso del concurso de méritos.  

12. El acta de cierre del proceso y de recibo de las manifestaciones de interés o de las ofertas según el caso.  

13. El informe de evaluación a que se refiere el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, así como el de 
concurso de méritos, el de selección abreviada y el de mínima cuantía.  

14. El informe de verificación de los requisitos habilitantes para acceder a la subasta inversa en la selección 
abreviada de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización.  

15. El acto administrativo de adjudicación del contrato. En los casos de licitación pública, también el acta de la 
audiencia pública de adjudicación. En los casos de subasta inversa, el acta de la audiencia si es presencial o su 
equivalente cuando se realiza por medios electrónicos.  

16. El acto de conformación de lista corta o multiusos así como el acta de la audiencia pública de precalificación.  

17. El acto de declaratoria de desierta de los procesos de selección o de no conformación de la lista corta o 
multiusos.  

18. El contrato, las adiciones, prórrogas, modificaciones o suspensiones, las cesiones del contrato previamente 
autorizadas por la entidad contratante y la información sobre las sanciones ejecutoriadas que se profieran en el 
curso de la ejecución contractual o con posterioridad a esta.  

19. El acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación unilateral cuando hubiere lugar 
a ella.  

20. Pagos, informe de actividades, supervisiones y demás requisitos para el pago. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#30.8
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CAMARA DE COMERCIO 
 

Información de multas, sanciones, inhabilidades y actividad contractual. Las Entidades Estatales deben 
enviar mensualmente a las cámaras de comercio de su domicilio copia de los actos administrativos en firme, por 
medio de los cuales impusieron multas y sanciones y de las inhabilidades resultantes de los contratos que haya 
suscrito, y de la información de los Procesos de Contratación en los términos del artículo 6° de la Ley 1150 de 
2007. Para el efecto las cámaras de comercio pueden establecer mecanismos electrónicos para recibir la 
información mencionada. El registro de las sanciones e inhabilidades debe permanecer en el certificado del RUP 
por el término de la sanción o de la inhabilidad. La información relativa a multas debe permanecer en el certificado 
del RUP por un año, contado a partir de la publicación de la misma. 

Las cámaras de comercio deben tener un mecanismo de interoperabilidad con el Secop para el registro de la 
información de que trata el presente artículo. 

VEEDURÍAS CIUDADANAS EN LA CONTRATACIÓN ESTATAL 

De conformidad con lo establecido en el artículo 270 de la Constitución Política, Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 
2003, 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, decreto 1082 de 2015 y demás normas jurídicas aplicables, se debe 
ejercer el control social a cualquier proceso contractual que se adelante por la administración pública. 

Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la ley, pueden adelantar la vigilancia y el control en 
las etapas preparatoria, precontractual y contractual del proceso de contratación. Es obligación de las entidades 
estatales de convocarlas para adelantar el control social a cualquier proceso de contratación, para lo cual la 
entidad debe suministrar toda la información y la documentación pertinente que no esté publicada en la página 
Web de la entidad 

 
 
 
ARTICULO 28º. Disposiciones varias: 
 
ADICIÓN DE CONTRATOS 
 
Los contratos NO podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste 
en salarios mínimos legales mensuales, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 40 de la ley 80 
de 1993 o las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen. 
 
 
Lay 1474 de 2011, Articulo 85, establece, continuidad de la interventoria. Los contratos de interventoria podrán 
prorrogarse por el mismo plazo que se haya prorrogado el contrato objeto de vigilancia. En tal caso se hace 
necesario ajustarse en atención a las obligaciones del objeto de interventoria, sin que resulte aplicable lo 
dispuesto en el parágrafo del articulo 40 de la Ley 80 de 1993. 
 
DEL ANTICIPO DE LA CONTRATACIÓN: 
 
En los contratos se podrá pactar el pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no podrá exceder 
del 50% del valor del respectivo contrato de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 40 de la ley 
80 de 1993 o las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen y en especial se deberá acatar lo 
establecido en la ley 1474 de 2011, en lo atiente a los anticipos y pagos anticipados, en todo caso, cuando el 
contrato sea producto de una licitación pública y se vaya a entregar dinero a título de anticipo o pago anticipado, 
se deberá garantizar por parte del contratista la constitución de una Fiducia de Administración o un Patrimonio 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#6
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Autónomo para el manejo de los dineros entregados a cualquiera de los dos títulos anteriores por parte del 
municipio. 
 
DESCUMENTOS DE LEY 
 
Las Órdenes de Pago generadas por la Administración Central, realiza los siguientes descuentos de Ley: 
 

¶ Estampillas Pro- Hospital    1% 

¶ Estampilla Pro ï Cultura   1,5% 

¶ Estampilla Politécnico J.I.C.   0,4% 

¶ Impuesto de Seguridad   5%, Para contratos de Obra Pública, cualquiera sea su 
valor 

¶ Impuesto de Industria y Comercio 1% 

¶ Estampilla Pro Centro Día    4% 

¶ Sobretasa Bomberil    0.01% 

¶ Rete ICA   1%  

¶ Acuerdo Municipal 030   1% 

¶ Retención en la Fuente (De conformidad con la normatividad vigente aplicable), cuando a ello haya lugar 

¶ Retención del IVA (De acuerdo con la normatividad vigente aplicable), cuando a ello haya lugar  
  

¶ Los demás impuestos locales o nacionales autorizados en leyes y acuerdos municipales que se dicten 
con posterioridad. 

 
 
ARTICULO 29º . La vigencia del manual de contratación del Municipio de Remedios será a partir de su 
publicación. El mismo será adoptado por la Alcaldesa, quién conservará siempre la facultad de modificarlo y 
derogarlo. Será labor de la Secretaria de Gobierno y servicios administrativos, el permanente seguimiento a la 
expedición, modificación o derogatoria de las normas del orden nacional que regulan y reglamentan el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, en aras de mantenerlo actualizado y velar por que las 
actuaciones de la administración Municipal en materia contractual, se ajusten a derecho. La publicidad del manual 
de contratación y sus modificaciones se realizará a través de la página web de la entidad www.Remedios-
antiooquia.gov.co, así como de su divulgación a través de los medios electrónicos internos la administración 
departamental 
 
 
ARTICULO 30º. ï El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en su integridad el 
Decreto 043 de 2014 ñPor el cual se adopt· el manual de contrataci·n para el municipio de Remediosò, y todas 
las disposiciones que le sean contrarias en el ámbito local. 
 
Dado en el Municipio de Remedios a los catorce (14) días del mes de Julio de 2016. 

 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

(FIRMADO EL ORIGINAL) 

LUCIA CARVAJAL DE SILVERA 

Alcaldesa 
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GLOSARIO 

Acuerdos Comerciales: son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que 
contienen derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 
compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores 
colombianos. 

Acuerdo Marco de Precios: es el contrato celebrado entre uno o más proveedores y Colombia Compra Eficiente, 
o quien haga sus veces, para la provisión a las Entidades Estatales de Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes, en la forma, plazo y condiciones establecidas en este. 
 
Adenda: Es el instrumento mediante el cual la administración puede explicar, aclarar, modificar los pliegos de 
condiciones integrando con estos una totalidad. Tiene el mismo valor del pliego de condiciones, para los oferentes.  

 

Adición: Añadir, sumar, agregar más cantidad o tiempo. Implica adicionar valor y en algunos casos tiempo. Para 
los dos tipos de obligaciones opera la limitante del 50%. 

 

Adjudicar: Se llega a ella porque los factores de ponderación determinan que sí hubo una propuesta que cumplió 
a cabalidad con los requisitos. La resolución de adjudicación se motiva y se constituye en un acto definitivo. No 
admite recursos; de manera que quienes estén inconformes solo pueden acudir a la jurisdicción contenciosa 
administrativa. La adjudicación se hace generalmente en audiencia pública. 

 

Ampliación: Extender en el tiempo, implica solo una prolongación en el tiempo. 
 

Audiencia Pública: Sesión publica de una  Entidad, Juzgado o Tribunal, de ordinario dedicada a debates, a la 
presentación de alegatos, así como a pronunciar decisiones. (Auditorio, conciliación, sala de deliberación). 

 

Autonomía de la voluntad contractual: Es la capacidad o facultad que tiene una entidad o una persona jurídica 
para adquirir obligaciones y esa autonomía es derivada de la ley. 

 

Bienes y Servicios Genéricos: Bienes y servicios de características homogéneas que pueden ser utilizados por 
las diferentes secretarías, independiente de la misión de cada una de ellas. 
 
Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes:  son los bienes y servicios de común utilización con 
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia pueden 
ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
 

Bienes Y Servicios De Común Utilización: entiéndanse aquellos generalmente requeridos por las entidades y 
ofrecidos masivamente en el mercado, en condiciones equivalentes para quien los solicite en términos de 
prestaciones mínimas y suficientes para la satisfacción de las necesidades de quien los adquiere.  

Bienes Nacionales: son los bienes definidos como nacionales en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales, de conformidad con el Decreto número 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#2.2.a
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Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional: son los adquiridos para ese propósito por el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, las entidades del Sector Defensa, la Dirección 
Nacional de Inteligencia, la Fiscalía General de la Nación, el INPEC, la Unidad de Servicios Penitenciarios y 
Carcelarios SPC, la Unidad Nacional de Protección, la Registraduría Nacional del Estado Civil y el Consejo 
Superior de la Judicatura en las categorías previstas en el artículo 65 del presente decreto. 
 

Capacidad Residual o K de Contratación: es la aptitud de un oferente para cumplir oportuna y cabalmente con 
el objeto de un contrato de obra, sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de cumplir 
con el contrato que está en proceso de selección. 

Catálogo para Acuerdos Marco de Precios es la ficha que contiene: (a) la lista de bienes y/o servicios; (b) las 
condiciones de su contratación que están amparadas por un Acuerdo Marco de Precios; y (c) la lista de los 
contratistas que son parte del Acuerdo Marco de Precios. 

Clasificador de Bienes y Servicios: es el sistema de codificación de las Naciones Unidas para estandarizar 
productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC. 

Colombia Compra Eficiente: es la Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del Decreto-ley 
número 4170 de 2011. 

Cronograma: es el documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas, horas y plazos para las 
actividades propias del Proceso de Contratación y el lugar en el que estas deben llevarse a cabo. 
 

CDP: Es el certificado de disponibilidad presupuestal, cuya función o propósito es el reservar recursos 
presupuestales para la celebración de un contrato orientado a la ejecución de un proyecto o un programa 
específico, sin el cual dicho proyecto o programa no se puede llevar a cabo. 

 

Centro de Costo (K): Si la compra del bien o servicio está destinada contablemente a un área o unidad 
específica, en el Municipio de Remedios existen los niveles identificados con un código: Secretaría y 
Subsecretaría. 

 

Centro Gestor: Unidad organizacional a la que le han sido asignados y actualizados recursos financieros y que 
tiene poder de decisión sobre el destino de los mismos, es decir, cada Secretaría. 

 

Cláusula: Hace referencia a lo que se compromete el contratista, ya sea a entregar determinada cantidad de 
elementos, o a prestar un determinado servicio, etc. Debe ser muy completo y deberá estar orientado a satisfacer 
una necesidad sentida de la comunidad o de la administración.     

 

Cláusula de exorbitancia: Se les conoce como estipulaciones contractuales que tienen por objeto conferir a la 
entidad pública contratante prerrogativas particulares, diferentes a las que normalmente se pactan en los 
contratos entre particulares.  

 

En todos lo casos, estas cláusulas buscan evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos 
que se esperan proveer con la ejecución de un contrato, por lo cual el Estado tiene el derecho de actuar 
unilateralmente. Esta es la condición esencial para que el ente público pueda interponerlas. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=44643#0
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COMFIS: Es el Concejo Municipal de Política Fiscal; es la máxima autoridad en materia fiscal del municipio de 
Remedios.  

 

Comodato: El comodato es un contrato a través del cual, una parte llamada comodante, da en préstamo un bien 
mueble o inmueble, no consumible a otra parte llamada comodatario, con el fin de ser usado y posteriormente 
restituido a quien facilito su utilización. Se caracteriza por ser eminentemente gratuito. 

 

Concomitantes: Circunstancias concurrentes de tiempo, modo y lugar. 
 

Condición de pago: Índole que corresponde a las políticas establecidas por el Municipio de Remedios a través 
del COMFIS.  En este caso se tiene establecido el pago de la factura a los treinta (30) días y para los contratos 
de prestación de servicios personales serán cinco (5) días, ambos casos después de recibida la factura en la 
taquilla única del Municipio de Remedios. 

 

Contrato: Acuerdo de voluntades donde se crean obligaciones. Cuando una de las partes es una persona de 
derecho público, estaremos frente a un contrato estatal, si las partes son todas personas jurídicas de derecho 
público tendremos un contrato interadministrativo.  

 

Cuenta de mayor: Numeración establecida por la Contaduría Nacional para efectuar los asientos contables de 
las compras de bienes o servicios, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad Pública (PGCP). 

 

Declaración desierta de una licitación o concurso pública: Tal declaración solo procede por motivos o causas 
que impidan la escogencia objetiva. Se declara por acto que exprese clara y detalladamente las razones o 
motivos. 

 

Delegación transitoria: Dar a otra la jurisdicción que tiene por su dignidad u oficio, para que haga sus veces o 
para conferirle su representación. Se le puede delegar al responsable del área en la que se va a desarrollar el 
contrato, algunas funciones que normalmente corresponderían al representante legal o al responsable del 
contrato que esta del lado de la entidad estatal. 

 

Derogar: Quitar, suprimir, dejar sin vida una norma. Excepción hecha en una determinada materia o en un caso 
particular, a una norma general que sigue vigente. 

 

Diseño O Características Descriptivas: debe entenderse el conjunto de notas distintivas que simplemente 
determinan la apariencia del bien o que resultan accidentales a la prestación del servicio, pero que no inciden en 
la capacidad del bien o servicio para satisfacer las necesidades de la entidad adquirente, en la medida en que no 
alteran sus ventajas funcionales.  

 

Documentos del Proceso son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de convocatoria; (c) los pliegos 
de condiciones o la invitación; (d) las Adendas; (e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier 
otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación 

 
Ejecutar el contrato: Es cuando se realiza dicho contrato; en el inicio de la ejecución es precisa la aprobación 
de la garantía por la entidad, siempre que esta ampare el cumplimiento oportuno e idóneo del respectivo contrato 
y la existencia de disponibilidad presupuestal, salvo si se trata de recursos de vigencias futuras. 
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Estudios Y Documentos Previos: En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 
80 de 1993, los estudios y documentos previos estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan 
de soporte para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones de manera que los proponentes puedan 
valorar adecuadamente el alcance de lo requerido por la entidad, así como el de la distribución de riesgos que la 
entidad propone.   
 
Estudio Técnico: Es aquel que se hace por interés de controlar y de predecir. Es el estudio que busca explicar 
los fenómenos con el fin de poderlos manejar mejor. Este estudio tiene un propósito, una estructura, un modelo, 
una evaluación y una explicación.  
 

Entidad Estatal: es cada una de las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2° de la Ley 80 de 1993; (b) a 
las que se refieren los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 de 2007 y (c) aquellas entidades que por disposición 
de la ley deban aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, 
adicionen o sustituyan. 

Etapas del Contrato: son las fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo en cuenta las 
actividades propias de cada una de ellas las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar 
las garantías del contrato. 
 
 
Fondos: Código que identifica el tipo de recurso o fuente de financiación. 

 

Grandes Superficies: Son los establecimientos de comercio que venden bienes de consumo masivo al detal y 
tienen las condiciones financieras definidas por la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
 
Grupo de artículos: Cada uno de los bienes o servicios tiene asociado su correspondiente grupo de artículos 
con propiedades similares, los cuales fueron tomados del Sistema de Información para la Contratación Estatal 
(S.I.C.E.), discriminados así: 1000 ï Bienes, 2000 ï Servicios y 3000 ï Obra Pública.   

 

Grupo de Compras: Identifica a la Secretaría (Equipo de la empresa) que tramita la solicitud de pedido o pedido. 
 

Impuesto de timbre: Se genera sobre contratos y títulos valores otorgados en el país o fuera de el, pero que se 
ejecuten en el territorio nacional, en los que intervenga una persona jurídica, una entidad publica o una persona 
natural comerciante. Las entidades de derecho público están exentas de pago del impuesto de timbre nacional. 

 

Interventor: Se entiende como agente que controla, vigila, supervisa o coordina la ejecución del contrato con el 
ánimo de que este se cumpla a cabalidad o por el contrario, cuando hay dificultades, se tomen las medidas que 
sean pertinentes para requerir y sancionar a los contratistas incumplidos. 
Como regla general para lograr una adecuada supervisión o Interventoría en los contratos, quien ejerza esta 
actividad deberá tener en cuenta que es necesario llevar a cabo controles desde el punto de vista administrativo, 
financiero y técnico. 

 

Lance: es cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de una subasta. 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#2
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Licitación: Según la ley 80 de 1993, éste es el proceso que debe regir la contratación del Estado, con el fin de 
garantizar una elección imparcial del contratista que sea la mejor opción para proteger los intereses del Estado, 
cumpliendo con los principios y deberes que deben regir la contratación administrativa. 

 

Liquidación: es el procedimiento mediante el cual una vez concluido el contrato, las partes verifican en qué 
medida y de qué manera se cumplieron las obligaciones de él derivadas con el fin de establecer si se encuentran 
o no en paz y salvo por todo concepto relacionado con su ejecución. 

Margen Mínimo: Es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa debe reducir el valor del Lance 
o en una subasta de enajenación debe incrementar el valor del Lance, el cual puede ser expresado en dinero o 
en un porcentaje del precio de inicio de la subasta. 
 
Manejo de Anticipo: La ley establece que el anticipo en los contratos no puede ser superior al 50% y ese anticipo 
que generalmente se refiere a la inversión de los recursos que se entregan anticipadamente debe ser vigilado por 
el interventor del respectivo contrato. El anticipo puede ser destinado para la apropiación presupuestal, es decir 
para el pago del personal, compra de materiales entre otros 

 

Minuta: Extracto o borrador que se hace, anotando las cláusulas o partes esenciales, para copiarlo después y 
extenderlo con todas las formalidades necesarias para su perfección. 
 
Multa: Se presenta cuando el contratista incumple parcialmente una o más cláusulas del contrato. Para algunos 
tratadistas, no es considerada una sanción, sino mas bien una enérgica llamada de atención, con el fin de que el 
contratista de cabal cumplimiento a lo pactado. 

Mipyme: es la micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley vigente aplicable. 
 

Notificación de pólizas: Una póliza se notifica cuando el contratista la adquiere y se la remiten a la entidad 
contratante, o cuando se incurre en un riesgo de los contenidos en la póliza y se le notifica al contratista que se 
incurrió en dicho riesgo.  

 

Normograma: Conjunto de normas, políticas y reglamentos que especifica la base legal. 

 

Organización de compras: Identifica el origen o tipo de adquisición que se realizará: Bienes (1000), Servicios 
(2000) y Obra Pública (3000). 

 

Otrosí: Implica una modificación o una forma de interpretación sin alteración sustancial al objeto. No implica por 
si solo alteración alguna en valor ni tiempo de ejecución. Opera para todo tipo de obligaciones. 

 

PAC: Es el plan anualizado de caja; es decir es la planeación de los flujos de fondos a través de un  periodo de 
tiempo anual que se deben tener para cumplir unos compromisos adquiridos o presupuesto para llevar a cabo 
determinada actividad. 

 

Plazo: Tiempo específico en el que han de realizarse cuantos trámites sean necesarios y exigidos para una 
actividad en concreto, fuera del cual ello ya no será posible. 
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Póliza del Contrato: Es un documento justificativo que se utiliza debido a que los contratos administrativos tienen 
unos riesgos en los cuales podría incurrir el contratista, por esta razón las compañías aseguradoras venden una 
póliza de carácter general que cubren todos los riesgos que pueden ocurrir en el desarrollo del contrato. 

 

Posición presupuestaria: Es el código que identifica el objeto del gasto, corresponde a cada una de las partidas  
que contienen los recursos apropiados a cada Centro Gestor.   y que en el Municipio de Remedios está acorde 
con el Plan General de Contabilidad Pública (PGCP). 

 

Prorroga: Plazo por el cual se continua o se prolonga en el tiempo; renovar una relación jurídica implicando a 
todas las partes obligadas. Implica adicionar más valor y más tiempo para que se desarrolle el mismo objeto 
contractual.  

 

Proyecto de pliego: El pliego de condiciones o invitación  contiene los requisitos objetivos de participación, reglas 
de evaluación, condiciones de costo y calidad, cronograma, aspectos a regular, liquidación, nulas de pleno 
derecho (estipulaciones que hagan renunciar a futuras reclamaciones). 

 

Productos De Origen O Destinación Agropecuaria. Se consideran productos de origen agropecuario, los 
bienes y servicios de carácter homogéneo provenientes de recursos agrícolas, pecuarios, forestales y pesqueros, 
que no hayan sufrido procesos ulteriores que modifiquen sustancialmente sus características físicas y/o, 
químicas, o que, no obstante haberlos sufrido, conservan su homogeneidad así como aquellos cuya finalidad es 
la de ser utilizados en las actividades propias del sector agropecuario. También se consideran productos de origen 
o destinación agropecuaria los documentos representativos de los mismos.  
 

Productos Homogéneos: Aquellos respecto de los cuales existe más de un proveedor y que tienen patrones de 
calidad y desempeño objetivamente definidos por especificaciones usuales del mercado, de tal manera que el 
único factor diferenciador entre ellos,  lo constituye el precio por el cual se transan.  

 

Propuesta Técnica: Se entiende como Propuesta técnica Detallada (PTD) aquella que se exige cuando los 
servicios descritos en los requerimientos técnicos pueden desarrollarse con diferentes enfoques o metodologías. 

 

Propuesta Técnica Simplificada (PTS): Aquella que se exige cuando en los requerimientos técnicos la Entidad 
suministra la metodología exacta para la ejecución de la Consultoría, así como el plan de cargas y trabajo. 

 

Período Contractual: es cada una de las fracciones temporales en las que se divide la ejecución del contrato, 
las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las garantías del contrato. 

Plan Anual de Adquisiciones: es el plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 
2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto. Es un instrumento de planeación 
contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar en los términos del presente 
decreto. 

Proceso de Contratación: es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad 
Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las 
condiciones de disposición final o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo que 
ocurra más tarde. 
 
 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#74
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Resolución de adjudicación: Acto administrativo por medio del cual se adjudica un contrato a una persona 
determinada, bien sea natural o jurídica. 

 

Resolución de apertura: Es un acto de tramite muy importante; señala el termino de la licitación. Es un acto 
administrativo que profiere el representante legal de la entidad. En los considerandos se deben incluir las 
exigencias previas; por ser un acto de trámite no tiene recursos, se puede demandar en acción de nulidad.   

 

Rubro o posición presupuestal: Es aquella parte del presupuesto a la cual afecta específicamente el desarrollo 
de un contrato o el valor del mismo. 

Riesgo: Es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del 
Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato. 

RUP: es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en el cual los interesados en 
participar en Procesos de Contratación deben estar inscritos. 
 

Servicios Nacionales:  son los servicios prestados por personas naturales colombianas o residentes en 
Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad con la legislación colombiana. 

Secop: es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el artículo 3 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
Servicios Profesionales Y De Apoyo A La Gestión: Corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad. 
 
Sociedad: Agrupación natural o pactada de personas, que constituyen una unidad distinta de cada uno de sus 
individuos, con el fin de cumplir mediante la mutua cooperación todos o algunos de los fines propuestos.  

 

Solemnidad: Formalidad particular (recepción hecha por un funcionario publico, redacción de un documento 
autentico, ceremonial, gesto o palabra), a cuyo cumplimiento esta subordinada la validez de un acta) Autenticidad, 
formalismo, solemne. 

 

Solicitante: Cualquier dependencia que pertenece a una Secretaría del Municipio de Remedios que tiene la 
necesidad de incorporar un bien o servicio. 
 

Subasta Inversa Para La Adquisición De Bienes Y Servicios De Características Técnicas Uniformes Y De 
Común Utilización. Una subasta inversa es una puja dinámica efectuada presencial o electrónicamente, 
mediante la reducción sucesiva de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas 
previstas en las normas vigentes y en los respectivos pliegos de condiciones.  

 

Subasta Inversa Electrónica: caso en el cual la misma tendrá lugar en línea a través del uso de recursos 
tecnológicos. 

 

Subasta Inversa Presencial: Caso en el cual los lances de presentación de las propuestas durante esta se harán 
con la presencia física de los proponentes y por escrito.  

 
Tipo de imputación: Indica la manera como debe contabilizarse la compra del bien o servicio. 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=25678#3
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Tipo de posición: Define cómo se controla el aprovisionamiento para una posición de material o de servicio y 
pueden ser: para contratación de servicios, en blanco para compra de materiales (bienes). 

 

Tratamiento tributario: Seguimiento que se le debe hacer al contrato frente a las obligaciones relativas con las 
autoridades de carácter tributario. 

 

Valor de los pliegos o términos de referencia: Valor señalado para la adquisición de los formularios que 
contienen las condiciones a las cuales se tienen que someter las personas naturales o jurídicas que aspiran a 
contratar con entidades del estado. 

 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


